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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

?¡5 IL al Bar y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y - ig isaia Real Familia continúan en esta Corte
sin ■'• c'voiac1 en sn importante salud,

S u s c r i c i ó n  n a c i o n a l  v o l u n t a r i a  
p a r a  a t e n  d e r  a l  f o m e n t o  d e  

la  M a r in a  y  g a s to s  d e  g u e r r a .
PESETAS

Recaudación anterior . .................. 16.881.385*18
Mr. 1 <m Parish, producto de la venta de 

p} < * »aas en los días 26 de Julio al 1.° del
a< i  .............................................. 143*70

E l]  * J de Gobernación adscrito á la po- 
sí - n. .e Vista Alegre, según relación. (Un
díu ' r  í Aoer del mes de Julio)...................   37*85

La I <aU ‘entral, á nombre de D. José Fer- 
n< jFy , ' íossio, Interventor de la Delegación 
de A ^^nda de España en Londres, por 
co id a c ó  del Sr. Subsecretario del ramo, 
im  ̂ pí i Í8Í 25 por 100 de su haber mensual.
(C n > r  n t r e g a ) . . . . . .......................  . . . .  108

D. I ?, t un Rivera, General de Brigada. (Un
dF <j , h vbe r ) . . , . . . . ......................, . . . ............... 18*75

D. J  j O  j Suárez Inclán, General de Brigada.
(Id m : L) . . „..................................   18*75

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  16.881.712*23
Idem id  id. en las provincias..............................   8.826.793*77

T o t a l  g e n e r a l .   ..............    25.708.500

(Se contimará.)
* ,

R elación del personal ad scrito  á, la  posesión de V ista  
A legre, que cede un día de h aber líquido del mes de 
Ju lio 9 p a ra  aten d er a l fomento de la  M arin a y  g a sto s
de la  g u e rra  m ien tras é s ta  dure.

PESETAS

Adra F F F a d o r , D. Pedro Navarro  ............................  9*86
Inttí  ̂v 0 ^  D. Luis Sáenz .......................   4*93
Méd.co, Ib Leandro L ejarraga .  ..........................  4*93
A ux’1 uir, D. Manuel V illar.      ..............................  3*70
Cape leí Colegio de la Unión, D. Antonio Cos-

g^F  ...........................    2*47
Xden 'J Asilo de Inválidos, D. José María Li

nar.);,. . ................................................................  2*47
Prof.'.t»v m!  Colegio de Santa Catalina, D. Juan

G?< ' d  H eredia   .............................................  5 '54
Idem VI id., D. José Lam bea. ............   3*94

Total........................   37*84

L is ta  de la  E m b ajad a  de E sp añ a  en F r a n c ia  (te rc e ra  
lis ta  de su scrito res).

FRANCOS

Suma anterior.................... 49.898*35
C habiier,    ....................................    . 1
M ariguan ................................    0*50
JDeschanel ...............................................................  0*50
R r o u s s e ......................   *............  1
JPardonnauche....................................... . . . . . * ............ 5
H o n rs ....................................     0*>5C
Antonia C h aix ............................................................   ©<5C
Justine Col. ........................................................   0*5C
Vier . . . . . . . . . .  o.....................    0<5C
Huc~, .  o ................     0 ‘5f
Fan cillon .  ..........   1
Felicien Gondet . . . . . . . ...................     0*2*

FRANCOS

Sanviet..............................................................     0*50
Guirand...............................................................      0*25
M .Veyrat................................................................   0*50
Maurice Perthus  .........................................................  0*25
Jouvenel...................     3
Borne  .......................................................   0*25
Mejean................................................................    0*50
Anónimo.................................................................     0*25
Barbousse.....................................................................   0*25
Louis S e m il...............................................................   10
M. C o m b e .... ........................................................................... 0*50
Chastan............................................................................. * 1
Villaret.............................................................................. 5
Emile Gregoire ...........................................................   0*50
Jehan Reboul....................... . ......................................... 3
Anónimo ............................................................  1
Joseph de la Roquette..................................................   0*50
Louis D alart............................................................    0*15
Dumayer  ...................................................   0*30
Anónimo..........................................................     0*30
Id em ................... .  ~ , .........................................................   0*10
Idem...................................................................................  0*15
Ernest Brun..................................................................... 0*20
Edmond L ad rey t  ....................................   0*20
Anónimos.  ...............................................   0*90
Antoine Capmas............................................................  0*50
A n ón im os..................................................   1*15
Rodríguez.........................................................................  5
Coll.....................................................................................  20

Recibido de Agde.

Léonce Raffanel, Vicecónsul de España    50
Victorin Bizot................................................................  5
Olivieri  ..............................................................  5
Laurent Banza  ............................................   10
Marcel Cronzilhac  ............     40
Emile T ay n ..............................................   10
Docteur Roger. ...............................................   5
Boyer.................................................................................  2
Senes, fils...................   5
Gustave Higounon. ...................   40
Joseph Martín................................................................  10
Bart Jouve..................... ................................................  5
Vve. Gourza....................................................   5
Seraphin Jouve..............................................   2
Sever R igau d....................      1
Hecheman..........................‘...........................................  5
Vve. Castan— , . . . ...........................   2
Francois Andonard......................................   2
F . Ferran tin o .....................    2
Simón Jeanjean ............................................................  1
Francois Laborde.......................................................... 5
Philippe Bedos..............................................................  5
C. L a cro ix .....................................................................  5
Olivassi............................................................................  5
Maurice Sahuc . • 2
Cabanes...........................................................................  2
J . Lardy........................................................................... 40
G.Vigué .........................................................................  2
A. C ann ac.  ...............................................  2
A n to n in R ey .....................   5
Salles Guiraud...................  20

Recibido de Marseillm .

UrbanVoisin ......................................   5
Tressier..................................................... ».....................  2
F illio l..........................................   v . . . . . . . . . .  2
G oudet.................................. .......... ................................ 5
F ay et  ........................................  2
Mimard-Soulier.. . . . . .   ........... .............. .. 1
Veuve Mimard,................... .......................................... 1
Combes-Barthés         • • • 1
Vve. C arrie ...   ..................................... .. 1
Claire Baille.................................................................... 1
Castan-Barthés   ...........................................  0 ‘50
Foulquier .................................................    0*50
J a l a b e r t . . . ........................................................    0*50
Durán-Marés.............................................................   • • 0*50
Ju lien   .................................... - .........................  2
Charles Rey........................................... .........................  5
Etiénne Armand..................... ......................................  5
.M. Bertony......................................................................  5

: Bertony,fils........................................     5
i
| Recibido de Arzew.

f Miguel Huertas, Vicecónsul de España   50
\ José Hernández     ............    200

Miguel Huertas  .................  100

FRANCOS

Hilario Roca................................. ....................... 50
Michel Glinbislavich  ........... .............................  50
Colecta en Kleber, por M. T ron ín . ...........  44*40
Thomas et Tourunt........................................... .. 50
Docteur Duzan...................................................... 20
Manuel G arcía......................................................... 10
Manuel Huertas............................. ...............................  20
Bonche  ..........................................................      5
Ambroise Conessa.................................................. 20
Miguel Gandolfo............................ ....................... .. 25
Dolores Canicio................................ ..................... .. 20
Juan Diez................................ ................................ 30
Miguel Soler..................................................................... 30
José Zapata............................................................................   2
Juan Zapata.......................................................  2
Carlos Martínez........................................................................  2
Joaquín Aguirre..................................................................  2
José Hernández ................................................    2
Luis Cortés..........................................................................    1
José Lacassa  ....................................................      1
Vicente Rodríguez   ............................................  2
Manuel Blasco....................................................      1
Manuel Sánchez .................................................   2
José Fernández ..............................................     1
Julián González........................................................ * . . .  1
José Navarro.......................................................   1
Andrés Andreu.........................................................................  1
Fernando Padilla.......................................................    1
Juan Pérez................................................................   1
José González........................................................    1
Francisco Blasco  ........................................................ 1
José Esteban............................. ...................................... 1
José Fuentes  ...................................................... 0*15
Manuel Antón ..............     0*50
Indalecio Sánchez..........................    0*10
Manuel Pérez............................................    0*50
Cristóbal Martínez.......................................................   0*40
José Cano...............................................................   0*50
José Garrigós.............................................................    0*25
Juan José Fernández........................................................    0*40
José Giróla..........................................................    0*20
Juan Locilla...............................................................................  0*15
María Pastor...................................................................  0*25
Piedad Villega................................................................. 0*25
Mellado..............................................................................  0*50
María Casas.........................    0*20
Josefa Martínez......................................    0*10
Frasquita M esa.   ..................................     0*10
Ramón Asensio..............................................................  1
Bautista Fernández..................................................... 0*10
Josefa García.......................    0*10
Encarnación Sivola...................................................... 0*20
María García............................................    0*10
María Sánchez................................................................ 0*10
Carmen Rodríguez........................     0*10
María Asensio....................................   0*25
Rosa Ivoda................................................................................. 0*15
Antonia Pérez. .................................... *............................   0*10
Rosa Sirvent..................................................................  0*10
María Martínez  .................  0*10
Catalina Pérez................................................................  0*10
María López...............................................................   0*10
María Lacassa  ...............................................  0*20
Luisa Nieto......................................................................  0*10
Josefa N avarro..............................................................  0*10
María L lo re t .................................................  0*10

Recibido de Mascara.

Viuda A. Pérez é hijos................................ .. ...........  1 .000
Antonio Gálvez é hijo.................................................  100
Francisco Miralles    • 25
Trinitario Miralles........................................................ 50
Viuda Puch é h ijo s ................................................... .. 100
Juan de la Rosa  ......................................................   20
Sebastián M artínez...........................................................  25
José Cámara......................................................    5
Manuel Teruel     ................................ ’5
Louis Giraud..................................   *  - 10
José Alférez.  ................................................................   5
José Poveda........................................  . . . . . . o  5
Julio Azemar......................................................................  5
Grand C afé .................................................. ...................  10
J .  M arabelle.....................................* .................. * •«• * 5
Etiénne Le Normand.................................................   5
Audibert, pére.  .............................     2
Au Tisserand  ....................* ............  1
Jean P atró n . ............. ^ ^ . 1
C adji .............   * .............................  2
J . A lb ert. .................   2
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FRANCO»

Isaac Bensoussan............................ ...........................  1
A. Marc-ia.no *................................................  ¡?
N. F e r n a n d e z . . ...........................................  ¡jj
Hatchoue.1, íréres,*............*.................. *............. .. ~
Garson et Eouach  .......... - ......................................  16
Torcuata Fernández................................................... 16
José Ramos ..     ..........   J?
David 'Nahon .................... - ........................  j?
©olores Soria. ...........................................................  *
Juan Ju lián . .............................................................. ~
B'ord. .............................................................. ®
Gaspar Serrano. ...................................................  J-JJ
Alejandro Martínez   • • 106
Jasé Perpiñán   ...........................   20
Manuel García..............................................................- 2
Antonio Segura    • ► 1
Vicente R osa ................................................ *........... - 2
Juan Carteiro.............................................................  1
Viuda de A w aez..................................... - ................ - ~
Cristóbal Martínez...................................................... ¿
S abris  ........................................................ ~
Francisco Poveda......................................................  ~
Francisca Martínez.....................................................  2
Antonio Ortuño.......................................................... 5
Ramón Jover...............................................................  1
Francisco Saldaño................................. ...................  0
Antonio Gallardo.......................................................  5
Lallemand, f i ls ........................................................   • 5
Gabriel Lucas................................................... .. 5
Cada Bon Freja........................................................... - 1
Juan de C laves...........................................................  2
Pantab Gazzo   * *
José Gloréns.................................................................  2
Rafael Marcos.............................................................  ~
Antonio Jaro...............................................................  5
Men * hem Abecassis..................*............................... 2
José  ....................................................................... 5
Juan Manrique  ..................................................  J?
José  ............................................................... ^
Juan Serrano..............................................................  3
José rVznar .................................................................  1
Pascual Torralta. ..................................................... 5
Lidi Lazereg Djeloul.................................................  2
Pedro Soria..........................................................   5
Juan Antonio Orsibe.................................................  1
José O lano............................ ......................................  1
Pedro Gallego.............................................................  1
Blancharelle.................................................................* 20
Graux . . .  ...................................................................  1
Comte....................................................... ....................  1
Cbancogne.................................................................... 5
Puton............................................................    • • 2
Casanellas....................................................... ............ 5
Antonio Orsali.................................... ........................  2
A. Jiménez  ................................................   20
Maggi Mora.................................................................. 5
Menier, frére................................................................ 5
Monlauz  ............................................. ....................... 2
José Martínez  ...................................................... 5
Lorenzo Blanca......................................................... .. 3
De Samier...................................................................... 5
Antonio Sáez............................................................... 3
Ginés Gómez...............................................................  5
Kappler..  ........ „............................................ .... 10
Cabassot..........................................   20
Meissonnier............................................. ....................
Thune . . . . . . . . .   ...................................................... 3
Docteur A. Oros.........................................................  10
B. Blanchon............................   10
E. Y in c i.................................................................  100
Sorbes  ...........................................................  5
Anónimo......................................., ..............................  12
Lorenzo Pérez................................................ .. 5
Bonet ................. ............................... ....................... 2
Bourrelly ................................................. 5
L. Yives, padre. .......................................................  5
Miguel A lias....................................................... 5
Marchand.....................................................................  5
P. Philippin i .....................................................  15
Juan Ors.......................................................................  5
Manuel Antón  ........................................... 5
Lucien Siadain...........................................................  0‘50
Charles Dupuy  ............................. 1
Santiago Sánehez....................................................... 10
Francisco B años. ..................................................... 2 ‘50
Manuel Cazorla........................................................... 5
Bautísta Gonzalbes................................... ............... 3
Joaquín Candela.........................................................  25
Alexis D em as.............................................................. 25
Antonio Sánchez.........................................................- 10
Yictorino Beltrán............................................... .. 5
Pedro Zamora.............................................................. 5
Juan Díaz ............................................................ 5
Juan Alemán............................................................. .. 5
Juan Nieto....................................................................  5
Sebastián Yargas........................................................ 2 ‘50
Diego Parra.................................................................. 2‘50
Juan Cuevas . . ............................................................ 2‘50
Y icente ..........  .................................................  2
Francisco Martínez, padre......................................  2
Francisco Martinez, h ijo ......................................... 5
A. Martínez............................................................... .. 0‘50
Antonio Compan................................... ....................  5
Vicente M artínez....................................................... . 2‘50
Ventura Camacho.....................................................  2‘50
José Soriano........................................    2‘50
Francisco Jim énez. .................................................  5
Bartola Pérez................................... ............................  5
Francisco Barton..............................     2 ‘50
María Hurtado............................................................ 2 ‘50
Isabel Amorós............................................    2‘50
Juan Agustín Valero.................................................  4
Juan Valero.................................................................. 4
Alfonso Cano........................................................   . . .  2 ‘50
José Campán, h ijo ....................................................  1
Andrés Bilau............................... . .............................  2 ‘50
Blas G arcía  ...................................................  5
José Siderol.................. ................................... . 5
Lorenzo Siderol . , ....................................... . 5
Anónimo........................ ................................... . 5
Antonio Siderol..........................................................  2
Antonio Sireza...........................................................  5
Anónimo............................................ ..........................  2
Agustín Vives................................    2 ‘50
Francisco Palestro ................   2 ‘50

FRANCO»

Juan Martínez. ............ * . ............*............  2
Cayetano Cases..........................  • 2
Sagostino......................................................................  5
Ginés Segura........................................................... . 5
José O liv a ...................................    16
Anselmo López...........................................................  5
Francisco Navarro, padre......................................   5

Recibido de Palikao.

Alacuri........................    3
Rafael Durá ................................   5
M. Vuillier    »••• 2
Francisco Albacete...................................................  2
Alfonso González.......................................................  5
Rafael Alba.................................................................. 20
Felipe Póveda.............................................................  5
Veuve Canazin  .........................................  3
Tordjeman................................................    2
Beusadon ...................................................................  2
Moisés T ordn ajin ............................................   0‘75
Fichar Baker   • 1
V. Amorós...................................................................  1
Jacob Flórez................................................................. 1*50
Isaac Tordjeman........................................................ 0‘50
Tapiére.......................................................................... 1
Joseph Morace.....................   5
Antonio Candel........................................................... 0‘50
Jules N atac .................................................................  1

1 Antonio Jiménez......................................................... 1
José G arcía................................................    2
Producto neto de un b a ile ....................................... 36‘80
Recogido por varias señoritas................................ 32‘30

Recibido de Lyon.

José María Tuero y 0 ‘Donnel, Cónsul de Es
p a ñ a . . . . . . ........................   100

Emilio Franck, Canciller.........................................  20
Antonio Suñé.............................................................  50
Miguel, hermanos.....................................................  50
J uan Baró-. , ...............................................................  50
Joaquín Burgada......................................................   80
Antonio Mayol..........................................................   20
Antonio Lorenzo..............................     100
Dequarie Grobel ..................................................  5
Sra. de Burgada  ....................................... , .  20
Arguiñarid......................................    100
R oyo.......................   50
Lorenzo Fuster............................................................. 25
José Camprubí...........................................................  10
Joaquín R ipoll...........................................................  10
Vicente V a u zá ..................................    25
Tomás Fontcuberta..................................................   10
Bourdin........................................................................ 5
Gabriel B ibiloni.........................................................  20
Antonio Lerrat  ...................................... . .............. 5
Vicente P on s...  .*.......................................................  5
Domingo Centellas...................................................  5
Golfín....................................................................   20
Fortino.......................................................................... 20
Raymond Périer............................................    3
Luciano Pastor..........................................................   10
K ron   o 5
Anónimos...................... . ...............    15
Juan Bautista Pons   ...........................  15
Roldán  ............       20
Enrique Benitez.......................................................... 5
Anónimo.........................      5
Sixto Melcio....................   . ............ 5
Luis P a l........................................................................ 5
Eduardo Vendrell.   ................    10
Juan Colom..................................     10
Jaime Romanach. . .   ...............................................  2 ‘50
S a lv a d o r .. .. . .............................................................. 1
Anónim o..................................     10
Estanislao Serrat.......................................................  5
Francisca Pí de Sunyé........................    5
Dolores P í,................................... ................................ 2 ‘50
Dolores Sunyé............................................    2
María Sunyé....................................... . . ....................  2
Pedro Sunyé..............................................  2
Miguel A g u iló ............................................................ 5
Ramón Castells...........................................................  5
Juan Mercader  ...............................    5
José Vallsm adella..................................   10
Melchor M artí.   .....................................................  10
Ramón Torner.............................................................  10
Eduardo Rodríguez................................   20
Jaime Fraurcesch.....................................................  5
Eduardo Serra............................................   5
Un ruso  ..............................   *. 5
Ja i me Seguí..........................    5
Jorge Sastre.................................................................  5
M u xi ..........     15
Lumiére et Cia....................     20
Oficiales de la imprenta Gallet...............................  12
Sociedad Lionesa de Bellas A rtes .........................  275
Claude Martín.............................................................. 5
Dalliére.......................................................................... 1
Benvist, por resultado de una corrida de toros. 215‘50
Henri Petit  ............................................    20
José A rtigas...............................................................  5
A nónim o.................................................   5
H. Bertrand  ..............................................................  20
Agustín Pérez García  ...................................  10
Pierre Lombés....................................    40
Jaime Miró...............      10
Concierto dado por la Estudiantina L ionesa..»  222‘55

Recibido de Bayona (segunda lista).

Ramón González...............    20
Pedro Irissarry............................................................  400
P. Bey r iñ e s ....................................................... ..........  50
Anónimo.......................................................................  2 ‘50
Veuve C h iga ................................................................  5
Félix Campan ............................................................  10
Blas Mur y Villacampa.............................................  5
N. D íaz....................      10
León Guichenaé  ................................................ 20
J. N eys........................................................................... 5
Félix Lassalle..............................................................  2
Lapeyre..........................................................................  1
Bizaben  ............    10

FRANCOS

Dominique Morin......................    5
Sourroulle    - ...............................................   5
Manescau . .     2
Prevost. . .  ..................................................................  5
Dubaié.  ............     5
Veuve Chs. Conzac et Clc.........................................  10
M. Sevres.............................................................. * . . . .  10

Recibido de Mont-de-Marsan.

Labéque  ................        50
Cercle National de Tartas.....................................   30
Crouzet et Sargos.......................................................  100
Docteur Gobert............................................................  20
Lertrement Cruri................................................ 5
León Bats.....................................................................  5
Tampet.................................................................  . . . .  2
A n ó n im o s .. . .  * 30
Fernand Delvaille......................................................  5
Augusta Gachet.........................................................  2
Henry Malet.......................................................... .. 5
Raymond Poney.........................................................  5
Etiénne Villenave.................................... ................. 2
Juan José Alzugaray......................................*------  5
J. Gaby........................................... ............................ .. 10
León Destrade  ............................. .................. 2
Léonce Moyeu.............................................................  1
Docteur Thomas.........................................................  10
Docteur Pupoy............................................................  2
M. Dubroca ......................................... ......................  2
Mme. de Chanton.......................................................  2
Les U rsulines..................................................... .. 2
Pallarás  ...........................................................  .2
Montaut......................................................................... 5
Desbordes         * 5
León Bordes. ..........    2
Jules Ribot...................................................................  1
Etiénne Mary............................................................    . 2
A. G a liu .. .................................................................... 1
Navarre..................................................   3
Dartiguelongue........................................................... 2
Fréres des Ecoles Chrétiennes ................. 2

Recibido de Túnez,

S. Rancés y Villanueva, Cónsul de España. . . .  100
C. de Rameau y Sevilla, Intérprete   50
Doctor y Beatriz de Prats.........................................  200
Ricardo Costa.........................   100
Juan Montes................................................................  10
G. Cannizaro      * 20
Arnould......................................................................... 50
H. Despaigne................................................................ 30
Carlos L agu na....................................   20
Bautista Irovra  .............................................  20
Fulgencia Petra .........................................   1
Fernando Mcrri......................  : ......................       2
José Diez  ..................    2
Olle R ossá..   ............     3
Dolores Rebollos©....................../  o 1
Juan Granados  ..................    1
José Gisbert Miró........................................................ 1
Angela Androvert  .......................................  5
Antonio Miguel........................................................... 20
Musi Luisaaa............................................................... 1
Ramón Ferré................................................................ 20
Miguel Bonm atí................   5
Rosendo S antiago........................     5
José Domingo E xpósito..............................    5

Recibido de Montpellier.

Gabriel de Berenguer, Vicecónsul de E spaña... 20
Sabater y Ribó . . .  ...................................................  5
Francisco Sanmartín........................................   10
Teresa M artí................................................................ 3
José Caballé...........................................................   3
Juan Portales.............................................................. 5
Doctor Víctor Eixarh........................................   10
Martín Sáenz .......................................................... 1‘50
Viuda Durox............................    5
José Nadal..................................................................... 1
Antonio Bastida..............................................    1
Cristina A nth ier.......................................    5
G. A nthier,     ........................................................ 5
Doctor M ellian....................   i ..........................  30
Lorenzo Brousse,.............................................  1

Marquesa de Courey, producto de una función
teatral..................... ’ ................................................  4.000

Tankerville S. Chamberlayne.................................  60
Amédée A unnann ..............................   20
Duchesse de L u ynes.................................................. 200
Mme. de W endel. ..............................    200
Louise Hannach Arbau  ............   25
Producto de la Matinée organizada en el teatro 

d éla  Gaíté de París, para los heridos espa
ñoles   ........................   12.025

Jules de Terris, de Avignon, producto de una
colecta  .....................................................  163‘60

Duchesse de Boj ano.................................................... 20
Comtesse de M orville................................................ 50
Gustave Raty.....................         160
M. Thomas................................     .50
Jaime Rullan............................     160
Palau, herm anos.......................................................   50
José López Pagán ........................    20
Anselmo Pérez. ........................   *9
M. Avenet.....................       20
Codery............................................................................ J*
L. Oleerté......................................................................  20
Barceló.....................................................................   50
M. Hélon..........................................    1
Máximo Gutiérrez...................................................... 16
Nicolás Melero y Serrano.........................................  16
M. Omer........................   16
Lacroix.........................................................   16 A
Manuel S a n z  ...........................................
Álcée Durrieux....................    £2
Paoli..................   16®
R. de Rautlin de la Roy.   .....................................  1£6

Henri Cardozo......................   3.000
M. Giraud....................    r
R. Marsoler     ........................................... .

Docteur Périer.  ........................................................  166
Mr. Bertbai&d.  ....................................................  50
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FRANCOS

Recibido de la Bey éche Álgérienne ...................  1.000
Becibido de la Dépécfie Algérienne, por saldo de

la suscrieión abierta en sus columnas............. 318
Producto de una tómbola organizada por las se

ñoras de A rg e l..............................................      3.000

Recibido de Arras.

Mr. Octave Taffin, Vicecónsul de España  100
Albert Capón  ..........................    . 5
Henri Marcadel.. . .  „.........................................  2
Félix P ogg io l..  ............     2
Emmanuell  .............................................  1
Veuve Capón.......................................................  10
Charles Vaillant  ....................................   5
Lucie Capón................................................   2

Mlle Julia Capón.............................................   2
Marguerite Capón ..........    2

Anónim o  ........................................................ 4
Mr. Charles Faubon  ...................................  5

Alexandre Dupauce.    «• 5
Anónimo............................      5
Mr. Ch. Chanvel,     ......................................    100

Paul H enry.......................................................... 20
Mlle. Marie Dégez......................................    5

Recibido de Cherbourg.

Mr. Bernardino Esteban. ..............................   10
G. Daniel . . . . . ...............................................*. 5
E. Dessaux  ........    20
Simón, fréres.......................................................  20
Bouchez et Dehayes   . . .  10

Suma y sigue.................................  82.277‘35

[Se continuará.)

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José de la Rica y Calvo, Ministro residente, ce
sante;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Mi Ministro residente en Mon
tevideo; en la inteligencia de que este nombramiento 
corresponde al primer turno que el art. 8.° de la lev  
orgánica de la carrera Diplomática señala á los cesan
tes de la misma categoría.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juan M anuel Sánchez y Gutiérrez de Castro.

M IN IS T ER IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Jacinto Jaraíz y 
Fernández, Fiscal de la Audiencia provincial de Pon
tevedra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Fiscal dé lá de 
Vitoria, vacante por haber sido también trasladado 
D. Luis González Valdés.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.
7 » ______

Accediendo á lo solicitado por D. Luis González 
Valdés, Fiscal de la Audiencia provincial de Vitoria;

E n  n o m b re  de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X IIÍ , y  co m o  Re in a  Regente del Reino,

T engo'en  trasladarle á la plaza de Fiscal de la de 
Pontevedra, vacante por haber sido también traslada
do D. Jacinto Jaraiz.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA ‘
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Álejanclro Groizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Tárrago Coronado en so
licitud de indulto de la pena de cadena perpetua á que 
la Audiencia de Barcelona le sentenció en causa sobre 
robo y homicidio:

Considerando que, cumplidos por el suplicante más

de igeinta años de condena con buena conducta, pro
cede, cóB arreglo al art. 29 del Código, el indulto: 

Vista la Jey de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de dicha gracia:

De acuerdo con la .Sala sentenciadora, con la Set “ 
cióñ de Gracia y Justida del Consejo de Estado, y  
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco Tárrago Coronado 
de la pena que se le impuso en esta causa.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
31 Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard,

Visto el expediente instruido con ocasión de la pro
puesta elevada por la Audiencia de Segovía en solici
tud de que la pena de dos meses y un día de arresto 
que en causa sobre hurto impuso á Donato González 
García le sea conmutada por la de multa de 125 pe
setas:

Teniendo en cuenta que la pena resulta notoria 
mente excesiva si se atiende á la poca importancia del 
delito y al grado escaso de malicia del culpable:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo in
formado por la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar á Donato González García la 
pena que se le impuso en esta causa por la de 125 pe
setas de multa.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la pro
puesta elevada por la Audiencia de Valencia en soli
citud de que se conmute por otra inferior la pena de 
un año y un día de presidio que impuso á Manuel Can
tó Este ve en causa sobre hurto:

Considerando que la pena resulta excesiva, atendi
dos el escaso grado de malicia y el largo tiempo tran- 
currido desde las anteriores condenas del reo, que han 
contribuido á agravar la actual por la falta lee al de la 
prescripción de la reincidencia, que no se verifica nun 
ca con arreglo á la ley, privándole además, por su ca 
rácter de reincidente, de los beneficios del Real decre
to de 22 de Enero último;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo 
consultado por la Sección de Gracia y  Justicia del Con
sejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la de dos meses y un día 
de arresto la pena que se impuso en esta causa al reo 
Manuel Cantó Esteve.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
JSi Ministro de Gr&ci* y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Sacristán en solicitud de 
que se indulte á su hijo Victoriano Sacristán Pascual 
de la pena de diez y ocho años de reclusión que la Au
diencia de Lerma le impuso en causa sobre homicidio: 

Considerando que el reo ha cumplido la mayor par
te de su condena, observando buena conducta, y que 
no pudo disfrutar de los beneficios de ningún indulto 
á causa de una reincidencia que en este caso determi
nó un delito de lesiones leves, cometido mucho tiempo 
antes:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870,, que reguló e! 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sección de Gracia y Justicia de 
Consejo de Estado; oída la Sala sentenciadora, y  con 
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  V  A ^o n ' 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Victoriano Sacristán Pascua.  ̂
del resto de la pena que aun le falta por extinguir.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de mil ocho--- 
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINá
H Ministra de Gracia y Jastieiá,

Alejandro Groizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la in s 
tancia elevada por José Ferrer Orts en so l ic i tu d  de i i i -  
dulto de la pena de un año, ocho m e s e s  y veintfúiT 
días de prisión correccional que la Audiencia, de A li
cante le impuso en causa sobre disparo de a r m a  d& 
fuego:

Teniendo en cuenta que el delito no causó daño a l
guno, el tiempo de condena que ya lleva cumplido e l 
reo y su buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló e l 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con lo con
sultado por la Sección de Gracia y Justicia del Conse
jo d e  Estado, y conformándome con el p a re c e r  de Mí 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo ei R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar al reo José Ferrer Orts de la mi
tad de la condena que se le impuso en esta causa.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de mil ocho 
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard,

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Jerónimo Vilardell Gran en solici
tud de indulto de la pena de cadena p e r p e tu a ,  en la 
que fué conmutada la de muerte que le im p u so  la  Au
diencia de Barcelona en causa sobre p a r r ic id io  y ho
micidio:

Considerando que, cumplidos por el suplicante con 
buena conducta más de treinta años, con arreglo al 
artículo 29 del Código, procede el indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de dicha Real gracia:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y  
conformándome con el parecer de Mí Consejo ae Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  IX Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Jerónimo Vilard, 11 G - au de la 
pena impuesta en esta causa.

Dado en Palacio a ocho de Agosto d e  mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro de Gracia y Justicia»

Alejandro Groizard.

Habiéndose seguido por el Embajador de S. M. cer
ca de la Santa Sede las negociaciones necesarias para 
solicitar de Su Santidad la oportuna autorización á fin 
de que el Sr. Ministro de Hacienda pudiera imponer 
sobre los donativos del Clero, como á todas las clases 
contributivas y á cuantos perciben sueldo del Estado, 
un recargo gradual para las atenciones de la guerra, 
el Santo Padre se ha dignado acceder á la solicitud deh 
Gebierno español en la Nota, que á continuación se* 
publica:

« N ota . Palacio del Vaticano 2 de Julio de 1898.

El infrascrito Cardenal Secretario de Estado ha puesto?esa 
conocimiento del Santo Padre la nueva demanda dirigida po>7 • 
el Gobierno español para que se le autorice á elevar a l 2.0  
por 100 el descuento ya consentido sobre las asignaciones, d ¿el 
Clero para hacer frente á los graves gastos dé la guerra en 
que actualmente se encuentra empeñada. Su Santidi&d, si 
bien conoce la penuria á que ya se halla reducido en general 
el Clero español, y, asimismo* considerando las extraordina
rias y aflictivas circunstancias porque atraviesa la  noble. N a
ción española, y en. la confianza de que el proyectado des
cuento na habrá de, aplicarse por largo tiempo* se ha digna
do conceder la solicitada autorización.

Al comunicarlo así á V . E ., el Cardenal que suscribe Xie- 
ne la honra do reiterarle las seguridades de su más d istin 
guida consideración.“ Firmado.—Cardenal Rampolba,=Se-
ñor Embaí ador de S. M. cerca de la, Santa, Sede,»
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MINISTERIO  DE HACIENDA

EXPOSICIÓN
El núin. 2.° del artículo único de la ley de 17 de 

Mayo último autoriza al Gobierno para ampliar has
ta 2-500 millones de pesetas la facultad de emisión de 
billetes al portador, concedida al Banco de España 
con la expresa condición de que las existencias en m e
tálico ó en barras de oro ó plata guarden con los bi
lletes emitidos la proporción que la misma ley esta - 
blece.

Sólo en fuerza de las críticas circunstancias en que 
está él pais, se decide el Ministro que suscribe á hacer 
uso de dicha autorización.

Xa diferencia entre el límite de la circulación fidu
ciaria que la ley vigente señala y los billetes emitidos 
es ya escasa; las cuentas corrientes, según patentizan 
.los ódtimos balances del Banco, han crecido de un 
ánodo notable; y ha aumentado también, por la reno
vación de las existentes y la liquidación del último 
presupuesto, el importe de las obligaciones del Tesoro 
que á su vencimiento ha de recoger el Banco.

Forzoso es, por lo tanto., poner á éste en condicio
nes de atender á todos los fines que las leyes le enco
miendan, lo cual solamente puede realizarse amplian
do la facultad de emisión de billetes. Con ello podrá 
además el Banco seguir facilitando al Tesoro recursos 
para atender á los gastos de la guerra.

Se halla España en un período cuyas dificultades 
no es necesario encarecer. Combate dos insurrecciones 
coloniales, y mantiene una guerra extranjera; aqué
llas vienen hace tiempo agotando todos los ingresos, 
quebrantando el crédito público y perjudicando nues
tros cambios con las demás naciones.

La guerra ha acrecentado de manera excepcional 
estos males, exigiendo con urgencia medios extraordi
narios para atender á los cuantiosos gastos—en gran 
parte sufragados en el extranjero,—de los aprestos mi
litares y demás necesidades de la campaña.

Hasta hoy se ha satisfecho con regularidad, no sólo 
las atenciones ordinarias de ios servicios públicos, sino 
también las extraordinarias creadas por situación tan 
anormal; pero esto ha sido á costa de exigir al Banco 
de España crecidas cantidades, representadas por los 
créditos que dicho establecimiento tiene contra el Mi
nisterio de Ultramar, y á costa también de no dismi
nuir ni consolidar la Deuda flotante del Tesoro.

Dotado de los recursos necesarios el presupuesto 
ordinario del ejercicio corriente, no es de creer que el 
pago de los servicios permanentes exija, por lo menos 
en gran cuantía, otros créditos que los autorizados; 
pero en cuanto á los g-astos ocasún&dos por la guerra, 
aun en el supuesto de que ésta tenga pronto término, 
como son inciertos, no es posible afirmar que basten 
los recargos extraordinarios votados por las Cortes; y 
si no bastan, habrán de co mpletarse, en una ú otra 
forma, con recursos obtenidos por medio del crédito.

Para este caso, en la dificultad de realizar ahora 
empréstitos ó emisiones, tanto en el interior como en 
el exterior, precisa poner al Banco en condiciones de 
continuar prestando al Estado, como hasta aquí, su patriótico concurso.

%No se ocultan al que suscribe las dificultades que 
esto ofrece; preferible sería disminuir, ó al menos con
tener en los límites que al presente tiene, la circula 
ción fiduciaria; no puede negarse que actualmente re
viste cierta anormalidad, sólo explicable por las críti
cas circunstancias de la Nación. Pero ante los males 
que el uso del crédito produciría dada la depresión que 
sufren las cotizaciones, y los que ocasionaría la obten
ción de ingresos excesivos por medio del impuesto, se 
ha optado por un mal menor, cual es el aumento de la 
emisión de billetes, que hoy proporciona los recursos 
precisos y que mañana hará más fácil la liquidación de 
los gastos de la guerra.

Terminada ésta, y conocidos los efectos que en la 
. parte financiera determine, será llegado el caso de 

emprender una marcha decidida y constante que tien-, 
da á reconstituir nuestra Hacienda, normalizando la 
situación de! Tesoro y la circulación fiduciaria.

Hoy, apremiado el Gobierno por gastos ineludibles; 
cerrado el mercado exterior á nuevas emisiones de va
lores; retraído el capital interior por la incertidumbre 
y la zozobra; agobiado el contribuyente con los gravá
menes extraordinarios que se le exigentes indispensa
ble, para llegar 4 ¿ominar la crisis, acudir sin vacila
ciones, como hasta ahora se ha hecho, á los recursos 
que la circulación fiduciaria ofrece, dándose para ello 
al Banco las condiciones legales necesarias.

Al hacerlo se tiene en cuenta que no es de creer que 
esta situación transitoria se prolongue por largo tiem
po, y que á ella seguirá una época de reconstitución y

k

de tendencia á la normalidad; por lo cual, en vez de j 
procurarse condiciones que al presente parecieran be
neficiosas al Tesoro, pero que habrían de obtenerse 
mediante pactos que cambiaran el actual estado de 
derecho del Banco, se prefiere conservar, á la medida 
que se propone, el carácter de concesión hecha por el 
Estado, carácter que se deduce de la misma ley que la 
autoriza, no imponiendo más condiciones para el au
mento de emisión que las determinadas en la ley, es 
decir, el aumento simultáneo de las reservas metáli
cas, que evita en parte los daños del exceso de emi
sión, aumentando la garantía del billete y con ella la 
confianza del público, y la facultad de concertar con 
el Gobierno convenios especiales.

Es además conveniente facultar al Banco para am
pliar el fondo de reserva á que se refiere el art. 12 del 
decreto-ley de 19 de Marzo de 1874, medida que auto
riza la ley de 17 de Mayo último, y que constituye un 
medio prudente de acrecentar la confianza que aquel 
establecimiento inspira.

Quiera Dios que, obtenida pronto la deseada paz, 
cese la serie de medidas extraordinarias exigidas por 
la guerra y renazca la normalidad económica y finan
ciera, tan necesaria para la prosperidad de la Patria.

Fundado en las anteriores consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el que sus
cribe la honra de someter á la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid 9 de Agosto de 1898.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M.,
Joaquín SLopez Pufgeerver.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 
r Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se faculta al Banco de España para 
aumentar la emisión de billetes al portador hasta 2.500 
millones de pesetas.

La cantidad mínima que el Banco habrá de con
servar en sus Cajas, en metálico ó barras de oro ó pla
ta, por el aumento de emisión, será la siguiente:

Si los billetes en eirculactón exceden de 1.500 mi
llones y no de 2.000, la mitad.

Si la circulación excede de 2.000 millones, las dos 
terceras partes.

Esta proporción sólo afectará al exceso de circula
ción sobre las cantidades respectivamente fijadas como 
mínimum. En todo caso la mitad de las reservas será 
en oro.

Art. 2.° El Banco de España podrá ampliar el fon
do de reserva á que se refiere el art. 12 del decreto- 
ley de 19 de Marzo de 1874.

Art. 3.° Las operaciones del Banco con el Gobierno 
serán objeto de convenios especiales conforme á las 
leyes y estatutos por que se rige aquél, aun cuando sus 
condiciones puedan ser diferentes de las establecidas 
para las que realice con los particulares.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á nueve de Agosto de mil ocho- 
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
fíl Ministro de Hacionda Joaquín López P aigeerver.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Dos objetos son los del proyecto de de

creto que el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de Y. M.: el primero, fijar las 
reglas para el cobro del cupón de la Deuda perpetua 
exterior de la propiedad de extranjeros; y el segundo, 
determinar las condiciones para la conversión volun
taria de los títulos de dicha Deuda por otros de la .per
petua interior.

Claro y terminante es el párrafo segundo de la au
torización 5.a de la ley de 28 de Mayo último; desde el 
cupón de 1.° de Octubre del comente año inclusive no 
debe pagarse en el extranjero otros cupones que los de 
los títulos que real y efectivamente sean de la propie 
dad de extranjeros. No caben, dada la generalidad del 
precepto, distinciones nacidas de la residencia ó de la 
época de la adquisición de los títulos: el extranjero 
propietario de los de la Deuda exterior española, resi
da en España ó fuera de España, tiene derecho á que 
sus cupones sean satisfechos en moneda extranjera. 
Así entiende el precepto el Consejo de Estado en ple
no. Ese derecho no puede tampoco modificarse porque

la propiedad de los títulos sea anterior á Ir, 1 v; ó se 
adquiera después de publicada ésta, pues no I el
propósito del legislador limitar la facultad i adqui
rirlos. Por ello las Reales órdenes de 20 y 25 v ' unió 
último, al invitar á los tenedores de títulos 4 presen
tarlos, no suponían la pérdida de su derecho, k  que, 
además de ser contrario á la ley, no podía entenderse 
sin una expresa y determinante declaración.

Estas ideas son las que sirven de base á las reglas 
que hoy se dictan para el pago de los cupones o ice- 
sivos.

En cuanto á la conversión, estima el Gobierne que 
debe señalarse para realizarla el tipo indicado oii la 
ley como máximum. Tal vez, dado el estado de nues
tros cambios en el extranjero, no produzca todos los 
efectos apetecidos; pero forzoso es determinar alguno, 
tanto para que puedan efectuar la conversión los tene
dores que la soliciten, cuanto por si, como es de espe
rar, disminuye el valor de nuestro cambio.

Fundado en las anteriores consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el que suscribe 
somete á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto.

Madrid 9 de Agosto de 1898.
SEÑORA;

A L. R. P. de Y, M,, 
Joaquín I^épez ¡Pedo

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rev II Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los extranjeros tenedores c Adulos 
del 4 por 100 exterior, que los hayan presenfr í n el 
plazo señalado al efecto por las Reales órücu rr ve 20 
y 25 de Junio último y obtenido el sellado ó e los mis
mos, podrán cobrar el importe del cupón de Octubre 
y de los sucesivos en francos, libras esterlinas ó mar
cos, sin otro requisito que la manifestación jurada, ó 
bajo palabra de honor, de no haber enajenado los tí
tulos ni los cupones, y de que en ellos no tiene interés 
ni participación ningún súbdito español.

Art. 2.° Los tenedores extranjeros que no hayan 
presentado sus títulos en el plazo fijado en *- * Anales 
órdenes antes citadas, ó que los hayan adqor u ó los 
adquieran con posterioridad, podrán presenon en 
las Delegaciones de Hacienda del extranjero A an de 
que, justificada debidamente la condición de extranje
ros y la propiedad de dichos títulos, puedan ser éstos 
sellados y se haga constar en el registro respectivo el 
nombre y el domicilio del presentador, el número y la 
serie de los títulos y los sellos de circulación * i J «xijera 
que contengan.

Cuando ya estén sellados, se podrá cobrar ios cupo
nes de 1.° de Octubre y sucesivos, en francos, libras ó 
marcos, á los respectivos vencimientos, previa la ma
nifestación jurada ó bajo palabra de honor, indicada en 
el artículo anterior.

En ningún caso se podrá abonar en moneda extran
jera cupones cuyo vencimiento sea anterior á la pre
sentación de los títulos para ser sellados.

Art. 3.° No se pagarán en moneda extranjera otros 
cupones que los correspondientes á los títulos respecto 
á los que se hayan cumplido los requisitos exigidos en 
los dos artículos anteriores.

| Las Delegaciones de España en el extranjero paga
rán en pesetas los cupones que se presenten al cobro y 
no correspondan á títulos sellados ó respecto á los cua
les no se haya hecho la manifestación exigida en los 
artículos 1.° y 2.° de este decreto.

Art. 4.° En el caso de que los títulos, después de 
sellados, pasen á ser propiedad de persona distinta de 
la que los presentó, el nuevo adquirente, para conti
nuar cobrando en francos, libras esterlinas ó marcos, 
tendrá necesariamente que ponerlo en conocimiento 
de la Delegación de Hacienda al presentarlos al cobro 
del cupón, justificando su propiedad y la condición de 
extranjero.

Art. 5.° Los extranjeros residentes en España que 
deseen cobrar en francos, libras ó marcos los cupones 
de sus títulos, podrán efectuarlo remitiendo éstos á 
cualquiera de las Delegaciones de Hacienda en el ex
tranjero, cumpliendo los requisitos á que se refieren 
los artículos 1.° y 2.°, ó acompañando á los títulos una 
declaración suscrita por el propietario, euya trina esté 
debidamente legalizada, en que manifieste que en los 
íítulos no tiene interés ni participación ningún súbdito 
español.

Art. 6,° Para sellar los títulos depositados en ga
rantía en el Banco de Francia, la  representación oficial
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áel mismo presentará en la Delegación de Hacienda 
una relación detallada de los títulos que tenga en de- j 
pósito, con la  declaración siguiente: «Declaramos que ¡ 
en los títulos ¿e la Deuda del 4 por 100 exterior, cuya 
relación es adjunta, no tiene interés ni participación 
ningún súbdito español, según resulta de nuestros li
bros y demás antecedentes.»

En virtud de esta declaración el Delegado de Ha
cienda, de acuerdo con el Banco, designará día y hora 
para sellar los títulos por sí ó delegando en uno de sus 
empleados, en las oficinas de aquel establecimiento.

Iguales facilidades que se conceden al Banco de 
Francia para sellar los títulos que tenga depositados 
en sus arcas, se conceden á los Bancos oficiales de In 
glaterra, Alemania, Bélgica y Portugal y á los Bancos 
particulares que el Gobierno español designe.

Art. 7.° El corte de los cupones se hará siempre 
por las Delegaciones de Hacienda respectivas, á cuyo 
fin se presentarán al cobro unidos á los respectivos t í 
tulos, los cuales serán sellados en el acto de su prime
ra presentación.

Art. 8.® Los Bancos oficiales del extranjero y los 
particulares que el Gobierno español designe, que se 
encarguen de cobrar cupones de títulos de exterior 
depositados en garantía, estarán dispensados de la pre
sentación de dichos valores, pero deberán declarar que 
éstos se hallan en las cajas del Banco y que los deposi
tantes propietarios no son españoles.

A 4. 9.° Si con motivo de testamentarías, actos ó 
contratos se justifica la existencia de títulos de la Deu
da exterior que pertenezcan á españoles y que, no obs
tante esto, hayan sido sellados como de extranjeros, 
será considerado el hecho como defraudación á la Ha
cienda. á no justificarse debidamente que la adquisi
ción de los títulos se haya verificado con posterioridad 
al último cupón cobrado.

Los Notarios tendrán obligación de dar conoci
miento á la Dirección general de la Deuda de los títu 
los que se hallen en el caso determinado por el párra
fo anterior.

Art. 10. Si los presentadores de títulos ó cupones 
faltaren á la verdad del juramento ó de la palabra de 
honor, las Delegaciones de Hacienda denunciarán el 
hecho á las Autoridades ó funcionarios competentes de 
los países en que el delito se hubiere realizado, soli
citado que insten el oportuno procedimiento para el 
castigo, conforme á las disposiciones penales respec
tivas.

Art. 11. La comprobación del cumplimiento de las 
formalidades establecidas en el presente decreto estará 
á cargo de las Delegaciones de Hacienda de España en 
el extranjero, las cuales cuidarán de que, sin causar 
molestias á los tenedores y recabando cuantos datos 
consideren convenientes, se depure cualquier sospecha 
que hubiere ó denuncia que se presentase sobre false
dad de las declaraciones hechas.

Art. 12. El Gobierno se reserva el derecho de nom
brar en todo tiempo agentes especiales para investigar 
los hechos ú omisiones relacionados con el cumplimien
to de las anteriores prescripciones.

Art. 13. Oon arreglo á lo dispuesto en la autoriza
ción 5.a de la ley de 17 de Mayo último, los tenedores 
de títulos de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100 
podrán convertirlos en los de la interior con el benefi
cio de 10 pesetas nominales por cada 100 pesetas de ca
pital nominal que presenten á convertir.

Art. 14. Los tenedores de exterior que quieran rea
lizar la operación con dicho beneficio, podrán presen
ta r  sus títulos, tanto en la Dirección de la Deuda como 
en las Delegaciones de Hacienda en provincias y en el 
extranjero, desde el día de la publicación de este de
creto, facturándolos en las carpetas que se facilitarán 
en dichas oficinas, y endosándolos «A la Dirección g e 
neral de la Beuda pública para su conversión en títulos 
del 4 por 100 interior».

Art. 15. Los títulos de exterior que se presenten á 
la conversión llevarán unidos los cupones de los venci
mientos posteriores á la fecha de la presentación.

Art. 16. Al verificarse ésta, y previas las operacio
nes de reconocimiento y legitimación de los títulos, se 
entregará á los interesados una carpeta resguardo con 
la cual recogerán los nuevos valores que produzca la 
conversión.

Art. 17. Los títulos del 4 por 100 interior que se 
emitan por conversión de los de exterior, llevarán los 
mismos cupones que éstos, y los residuos representati
vos de las fracciones que no lleguen á componer un 
título devengarán interés desde el trimestre á que co
rresponda el primer cupón que lleven los títulos entre
gados.

Art. 18. Los intereses de dichos residuos no se abo
narán hasta que sean presentados en cantidad suficien
te para la emisión de un nuevo título. Al hacerse esta

*

emisión no se expedirán nuevos residuos por las frac
ciones que resulten á favor de los presentadores, cuyo 
importe quedará á beneficio del Tesoro.

Art. 19. La Dirección general de la Deuda pública 
dictará las disposiciones oportunas para el cumpli
miento de lo preceptuado en este decreto.

Dado en Palacio á nueve de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

loaq n in  López P tiigcerver.

REALES DECRETOS
E n nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como Rein a  Regente d e l Reino,
Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 

provincia de Huesca, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Ignacio Vizcaíno y 
Fernández, que lo es en la de Orense con igual cate
goría y  clase.

Dado en Palacio á nueve de Agosto de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
fíl Ministro de Hacienda,

Joaquín ühópez Pttigcerver.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Orense, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Salvador Balíns 
Bonaplata, que lo es en la de Huesca con la misma ca
tegoría y  clase.

Dado en Palacio á nueve de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Ptrigcerver.

Por Real decreto de esta fecha se conceden honores 
de Jefe Superior de Administración á D. Pedro Mingo 
y Romero, Delegado de Hacienda en la provincia de 
Cáceres.

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en acla

ración del sentido y alcance del art. 92 de la ley del 
Timbre:

Resultando que en visitas de inspección se ha ob
servado que algunos Ayuntamientos extienden las ac
tas de sesiones en papel de año distinto al de la fecha 
de su celebración, fundándose en que la ley Munici
pal les obliga á hacerlo en libros encuadernados, sién
doles por esta causa imposible el canje de los pliegos 
que en cada año resulten sobrantes ó en blanco: 

Resultando que esta práctica no se halla expresa
mente autorizada por la ley, antes, por el contrario, 
el art. 187 de la misma fija responsabilidades para los 
casos en que se utilice timbre de año distinto al de la 
fecha en que estén extendidos ú otorgados los docu
mentos sujetos al impuesto:

Considerando que, no obstante este precepto, la 
misma ley permite, mediante ciertas formalidades, que 
sirvan para varios años los libros de administración de 
Pósitos, de arqueo y de obligaciones de reintegro que 
lleven los Ayuntamientos; los de conocimientos de dar 
y tomar pleitos de los Relatores, Escribanos, Secreta
rios de Sala y Escribanos de Juzgados y los de conta
bilidad mercantil:

Considerando que á identidad de causas deben pro
ducirse iguales efectos, y que siendo el espíritu de 
la ley del Timbre la solemnidad del documento, no es 
exigible el impuesto en tanto que el documento no 
exista, por lo cual aquélla autoriza el canje del papel 
timbrado que no haya sido empleado en la extensión 
del documento:

Considerando que obedeciendo á ese mismo princi
pio fundamental se concede el utilizar en los libros de 
Bancos, Sociedades y funcionarios lós folios sobrantes 
de un año para los sucesivos, en atención á no ser po
sible el canje y no existir defraudación de los intere
ses del Tesoro con el uso de esa facultad, puesto que 
ya se ha satisfecho el impuesto con anterioridad al 
momento de extenderse el documento, ó sea al en que 
dicho impuesto es exigible; por lo que de no considerar 
los libros de actas de los Ayuntamientos en iguales 
condiciones, equivaldría á un privilegio en favor de 
casos análogos en que la concesión se ha efectuado; y 

Considerando que como medio de garantir los inte
reses del Tesoro, y al mismo tiempo evitar que pudie

ra  aplicarse irregularm ente la autorización qr se 
concede, conviene que en la primera hoja del libre se 
certifique por el Alcalde y el Secretario de la fec?-‘v en 
que principia, y del número de folios de que so • m- 
pone, estampando el sello municipal, y también que al 
final de las actas de un año se consigne, en noto sus
crita por los mismos, que se utiliza para el ai si
guiente;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la na

Regente del Reino, de conformidad con lo pr 4o
por la Intervención del Estado en el arrendamit . de
tabacos y lo informado por la Dirección genera lo
Contencioso, se ha servido declarar, con carácter : ¡¡e-
ral, que ios libros de actas de los Ayuntamiento;- de
las Juntas de asociados, reintegrados con el tim i de
2 pesetas que previene el art. 92 de la ley, ¡ en
servir para varios años, siempre que en la K ra
hoja se certifique por el Alcalde y el Secretario fe
cha en que principian y el número de folios é se
componen, estampando también el sello mu . , y
que á continuación de la última acta de caen se
consigne, en nota, suscrita por los mismos, qu< ili-
zan dichos libros para el año siguiente.

De Real orden lo digo á V. E. para su c o u m - , to
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E, ■ nos

; años. Madrid 27 de Julio de 1898.
| J. LÓPEZ PUIGCEi ‘

Sr. Presidente del Consejo de administració la
Compañía Arrendataria de Tabacos.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada int v - 4o 
por D. E. Fábregas contra el fallo de la Junta * ral 
de la Aduana de Tarragona, que en el expedí' ¡ - 98
de la misma confirmó el aforo por la primera tu ‘ leí 
Arancel de unos tejidos de algodón estampad;, pie 
fueron presentados al despacho con declaración 4 V 98:

Resultando que el Vista actuario practicó ó f<ro 
en la forma citada por conceptuar nulo el res ivo 
certificado de origen, á causa de no expresar - il-
cilio del consignatario de la mercancía, seuin ¡e-
ne la Real orden de 25 de Septiembre de 1897. , n- 
formándose el interesado, pretendiendo su r.-e■. ■ na
ción por la segunda tarifa:

Resultando del examen de dicho documeiu no 
solamente carece de la expresión del dom leí 
consignatario, sino que tampoco expresa el < ari
cante de la mercancía:

Resultando que la referida Real orden esp . „ , de 
un modo terminante en el apartado letra JS ^ ¡os 
certificados de origen se consignará el d m ¡el
fabricante, y que igualmente deberá expresa o-
micilio en el punto de destino del consigné ,« leí 
que lo sea, en el de entrada y despacho de A :

Considerando que la expresión de dicha da
tiene por objeto dar mayores garantías á h  is-
tración para depurar las responsabilidades qiu- ..•■.¡die
ran exigirse por la transgresión de los prect la
legislación en lo que se refiere á la expedic * *, los 
citados documentos, por lo que, teniendo en cuenta 
las condiciones en que se libran, es necesario m o te- , 
ner lo dispuesto en la mencionada soberana disposi
ción, respecto á expresar el domicilio d e lfa b ri; ante* 
no sucediendo lo propio en cuanto al del consignata
rio, toda vez que con arreglo al art. 65 de b* de 
Enjuiciamiento, en relación con el 40 del Código o?vil, 
se entiende por domicilio legal de un comerciarte la 
población donde tenga lugar el centro de sus opera
ciones comerciales, y que en caso de que hubiera ne
cesidad de exigir responsabilidades, la Administración, 
tendría siempre, tratándose de comerciantes matricu
lados, sobrados medios de hacerlas efectivas, aunque 
se ignorara la calle y número en donde habitara, 
aquel de quien se tratara, lo que no sucede sí hubiera 
que exigirlas al fabricante ó persona que en su nom
bre hiciera la declaración de origen; pues debiendo en 
este caso señalarse los hechos al Gobierno del país de 
procedencia del certificado, precisa que se consigne 
la mayor suma de datos para que pueda venirse en 
conocimiento de quién ó quiénes son los verdaderos 
responsables;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la. R ein a  
Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
por esa Dirección general, se ha servido disponer:

1.° Que se mantenga el precepto consignado en el 
apartado B  de la parte dispositiva de la Real orden 
de 25 de Septiembre de 1897, por el que se exige que 
en los certificados de origen se consigne el domicilio 
de los fabricantes.

2.° Que en cuanto al domicilio de los consignata
rios, bastará expresar en dichos documentos el punto 
de su residencia, sin expresar la calle y número en la 
casa en que habiten.
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3.0 Que respecto al caso concreto de este expedien

te, se confirme el fallo de la Junta arbitral, dejando 
subsistente la anulación del certificado de origen res
pectivo, toda vez que en él no se especifica el domici
lio del fabricante, y por consiguiente, la rectificación 
del aforo por la primera tarifa; y

4.° Que se publique esta resolución para conoci
miento del comercio y de las Aduanas.

Lo que de Real orden participo á Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. L 
muchos años. Madrid 29 de Julio de 1898.

LÓPEZ PÜIGGERVER

Sr. Director general de Aduanas.

M I S T E R I O  DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: Para proceder á la formación del Catálo
go definitivo de los montes públicos exceptuables de la 
venta por razón de utilidad pública , según lo estable
cido en el art. 8.° de la ley de 30 de Agosto de 1896, y 
en virtud del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1897, expedido por la Presidencia del Consejo de 
Ministros;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido dictar las siguientes 
disposiciones:

1.a Por esa Dirección general se remitirá una copia 
comprensiva de los montes públicos que revistan ca- 
Tácter de interés general en cada provincia, formada 
por la Comisión clasificadora en cumplimiento del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1897, al Gobernador civil 
respectivo, después de eliminar de ella los predios de 
dudoso carácter público, si los contiene, que según 
datos existentes en este Ministerio ó en el de Hacienda 
resulten legalmente vendidos, y de asignar á cada 
monte sus especies arbóreas dominantes, y á falta de 
estas, las leñosas de mayor interés, á fin de que, en 
cuanto el Gobernador la reciba, disponga su publica 
ción en el Boletín oficial con toda la brevedad posible 
y  en la misma forma en que la haya remitido la Direc
ción, cuidando de que se envíen en seguida tres ejem
plares del número ó números en que dicha relación se 
publique.

2.a Si el cumplimiento de la disposición anterior 
exigiera algún gasto extraordinario que con arreglo á 
los contratos y á las prescripciones vigentes deba ser 
abonado, el Gobernador elevará la cuenta debidamen
te justificada, y por triplicado, á esa Dirección ge
neral.

3.a En el término de un mes, contado desde el día 
de la publicación, admitirá el Gobernador todas las 
observaciones y reclamaciones que por los pueblos 
propietarios de los montes, por los particulares intere
sados, por las oficinas de Hacienda ó por el Ingeniero 
Jefe se le dirijan, siempre y cuando se refieran á pe
dir la corrección de los errores que hayan podido co
meterse al designar cada monte respecto al término 
municipal en que radica, su pertenencia, su nombre, 
sus linderos, su cabida y su especie arbórea.

4.a En cuanto transcurra el mes de la publicación 
en el Boletín oficial, remitirá el Gobernador á ese Cen
tro directivo todas las observaciones que se le hayan 
presentado y deban tener curso según la disposición 
anterior, debiendo el Ingeniero Jefe del distrito fores
tal y el Gobernador informar lo que acerca de las 
mismas estimen procedente; y

5.a En vista de ellas, y previo informe de la Junta 
Consultiva de Montes, esa Dirección general dispondrá 
ó propondrá lo conveniente para preparar la aproba
ción definitiva de cada Catálogo provincial, y en cuan
to sea decretada la Real orden, se procederá á la im
presión del Catálogo general, que será hecha bajo la 
vigilancia de la expresada Junta y según las órdenes 
que ese Centro directivo le comunique, cargándose el 
gasto que esto ocasione al capítulo y artículo corres
pondientes del presupuesto por obligaciones de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 3 de Agosto de 1898.

GAMAZO

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  
y  d e  l o  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r ia d o .

En el territorio del Colegio notarial de Zaragoza se hallan 
vacantes las Notarías de Santa Eulalia, Sarinena y Zaragoza 
(pnr defunción de D. B. Campos), que corresponden á los dis
tritos notariales de Albarracín, Sariñena y Zaragoza respec
tivamente, las cuales se han de proveer por concurso, como 
comprendidas en el 2.° de los turnos señalados en el art. 7.® del 
reglamento general del Notariado, y conforme á los artículos 
35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y 
en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 
23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid 9 de Agosto de 1898.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

En el territorio del Colegio notarial de Zaragoza se ha
llan vaca ntes las Notarías de Aguaron, Hijar, Monzón y 
Huesca (por defunción de D. P. de Lasala), que corresponden 
á los distritos notariales de Daroca, Híjar, Barbastro y Hues
ca, respectivamente, las cuales se han de proveer por trasla
ción, como comprendidas en el 3.° de los turnos señalados en 
el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme 
á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natura 
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 9 de Agosto de 1898.—El Director general, Ramón 
Cepeda.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A. LOS NAVEGANTES

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .  

GRUPO 161—6 DE AGOSTO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

M A R  D E L  N O R T E  

Restos de buque en la parte N» del Dogger Bank.

(Notice to Mariners, núm. 335 . Londres, 1898.)

Núm 1.043, 1898.-—Según informe del Board of Trade, el 
yacht inglés Monarch pasó el 28 de Mayo de 1898, á las 8 de 
la, mañana, en 55° 22' N. por 9° 35' E., cerca de un palo con 
vergas, que emergía en parte, perteneciente al parecer á .un 
buque de gran porte sumergido. (Aviso núm. 136/854 
de 1898.)

Carta núm. 526 de la sección I.

H olanda.

Reposición del faro flotante Noord-Hinder.

(Avis aux Navigateurs, núm. 146/989. París, 1898.)

Núm. 1.044,1898.—Ha sido repuesto en su emplazamien
to el faro flotante Noord-Hinder, que había sido retirado para 
hacer reparaciones. (Aviso núm. 154/965.)

Situación aproximada: 51° 36' 50" N. por 8° 46' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 10.
Carta núm. 802 de la sección II.

Restos de buque en el W . N, W . del faro 
de Eierland (Texel).

(Avis aux Naviqateurs, núm. 146/990. París, 1898.)

Núm. 1.045,1898.—El patrón de la embarcación de pes
ca Helder, núm. 23, informa que encontró á 16 millas, en el 
N. 60° W . del faro de Eierland, un palo que emergía unos 2m, 
perteneciente á los restos de un buque sumergido en 30“ de 
agua.

Situación aproximada: 53° 19' N. por 10° 40' E.

Carta núm. 44 de la sección II.

Alemania.
Desaparición de los restos de un buque en el W . N. W .  

del faro de Rothe-Kliff (Isla Sylt).

(Nachrichten fúr Seefahrer, núm. 25/1.682. Berlín, 1898.)

Núm. 1.046,1898.—Los restos de buqme señalados á 10

millas en el N. 80° W. del faro de Rothe-Kfiff (Aviso número 
- 990/992 de 1892) han desaparecido.

f Carta núm. 45 de la sección II.

f OCEANO INDICO 

i Indostán (Cesta W .)

Luz en el cabo de Ramas.

(Notice to Marinen, núm. 329. Londres, 1898).

Núm. 1.047, 1898.—Según aviso del Cónsul inglés en 
Murmagao, el Gobierno portugués ha mandado encender en 

j el cabo Ramas una luz fija, blanca, elevada 63m sobre el nivel 
! del mar y 5m,8 sobre el terreno, visible á 15 millas en tiem

pos claros.
Situación aproximada: 15° 5' 5 "  N. por 80° 6a 30" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 66.
Carta núm. 570 de la sección IV.

Nuevas luces en Caph y en Mangalore.

(Notice to Mariners, núm. 316. Londres, 1898.)

Núm. 1.048,1898.—El Gobierno de la India proyecta es
tablecer las luces siguientes, modificando la iluminación 
actual.

1.° En Cahp, en un faro de mampostería blanco, cons
truido en una roca próxima á las ruinas de la batería de 
Cahp, se encenderá una luz de ungnvpo de tres destellos blancos 
cada 10 segundos, elevada 42m,7 sobre el n vel de la pleamar y 
visible á 18 millas en tiempos claros.

Situación aproximada: 13° 13' 30" N. por 80° 55' 50" E.
2.° En Mangalore, en una torre blanca de mampostería 

que se debe erigir en la parte S. del astillero, en encenderá 
una luz fija, blanca, elevada 10m sobre el nivel de la pleamar 
y visible á 11 millas en tiempos claros:

Situación aproximada: 12° 50' 45" N. por 81° 1' 50" E.
Cuando se encienda la luz de Cahp dejará de funcionar la 

luz fija, blanca, encendida actualmente en Mangalore, pero 
se conservará la torre del faro.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 66.
Carta núm. 570 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 

Isla Farinosa ó Taiwan (€?osta G )

Luz en el cabo Sur (Garanbi).

(Avis aux Navigateurs, núm. 1 4 4 ’980. París, 1*98).

Núm. i.Ó'49, 1898.—El 10 de Mayo de 1898 se encendió en 
un faro, en el cabo S. de Formosa, una luz de l . cr orden, Jija, 
blanca, con un sector fijo, rojo; ilumina con luz blanca del N. 
55° E. al N. 85° W . v con luz roja del N. 85° W . al N. 28° W . 
A menos de 15 millas queda oculta por las tierras del E. del 
faro del N. 55® E. el N. 86° 30' E. (desde la luz).

Está elevada 54m,9 sobre el nivel del mar, siendo visible á 
20 millas.

El faro es una torre cilindrica de hierro, de 18m de altura 
sobre el terreno.

Situación aproximada: 21° 55' 0 " N. por 127° 3' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 14.
El Jefe, F é l i x  B á s t a r r r c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 
trasmisibles, números 347.716, 347.717 y 347,72], expedidos 
por este establecimiento en 8 de Abril de 1895 á favor de 
D. Luis Fernández de Villavicencio López de Carrizusa, se 
anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar 1© verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dichos resguardos, anulando los primiti
vos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Agosto de 1898.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. ‘ X —268

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 82.787, expedido por este establecimiento en 18 de 
Mayo del año actual á favor de D. Miguel Umbert, se anuncia 

! al público por tercera y última vez, para que el que se crea con 
; derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses,,
I á contar desde el día 19 de Julio último, fecha de la primera 
| inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
| d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
| el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
| que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
| expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
| anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
j responsabilidad.
\ Madrid 9 de Agosto de 1898 .= El Vicesecretario, Gabriel 

Miranda. X —260
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Madrid 6 de Agosto de 1898.==;El Subsecretario* Merino.

(1) A--- h? adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitase sn el régimen sanitario úe la legislación vigente; y en este sentido, las©nl©h*m©á&¿^ €©»* 
*:-r> p! grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo d© mf©eto~e©xiV&gm&S la M 8 W «  

í e  e fa v tw  'disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas j  desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones do &m mwsm®%:.
(%] A. . ?ja casiEa se consignarán las defunciones ©currídaspor aecidon£e9 homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO
D ir ecc ión g eneral Instrucción pública.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 8 del actual., esta Dirección general ha señalado el día 23 del corriente, á las diez, de su mañana, para la adjudicación en pública su basta, bajo el presupuesto de 165.179*12 pesetas, de las obras necesarias para la instalación de la Escuela Gentral d'e Artesfícios en el edificio que actualm ente ocupa el Colegio N a
cional de Sordomudos y de Ciegos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este Centro directivo, en donde s© halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos eiYÍles* de las: provincias se admiten pliegos desde esta lecha hasta el día 18 
inclusive del corriente.

Las preposiciones se ajustarán  al modelo siguiente, se escrib irán  en papel sellado de un*’, peseta y se presentarán bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta  de pago de la «Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite jse ha consignado previamente para tom ar parte en la  subasta la  cantidad de 3..6ÍM) pesetas en metálico ó en electos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los •pliegos presentados, y en el caso ele que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
fas mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadonon fecha ..... y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras necesarias para la instalación de la Escuela Central de Artes y Oficios en el edificio que actualm ente ocupa el Colegio nacional de Sordomudos y de Ciegos, se compromete á tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá: «con La rebaja d e  por

ciento»).
(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones, Particulares que, además de las facultativas del pro
yecto ñeclas generales aprobadas por Real decreto de 11 de Ju
nio fe  1886, ‘han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará, el con- j tuatista haber pagado los gastos de inserción del anuncio d$.e la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y haber consignado &rA iPl Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se \e  ad judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 

pública.2.a Es obligación del contratista otorgar la escritu ra  de 
contrata ante el Notario del Gobierno en M adrid, y dar prin cipio á la construcción de las obras en el térm ino de ocho días, que empezará á contarse desde la fecha de ia aprobación del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para tom ar parte en la. subasta, avisando á la vez quién es el F a 
cultativo que le dirig irá las obras.3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Facultativo raensualmente, se acreditará al contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
term inarse en el plazo de tres meses.4.a Transcurrido el plazo de garantía , fijado en cuatro meses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar el contratista la devolución de su fianza, justificando haber satisfecho la contribución de subsidio.Madrid 8 de Agosto de 1898.—Por el Director general, el 
Subdirector, R. Martín y Bernal.

En virtud de lo dispuestcppor Real orden de 5 del  ̂actual, esta Dirección general ha señalado el día 23 del corriente, á las diez de su m añana, para la adjudicación en pública subasta, bajo el presupuesto de 22.644*28 pesetas, de las obras de entarim ado de los pisos del edificio que ocupa actualm ente el Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos, para insta lar en él la Escuela Central de Artes y Oficios.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.En el mismo Centro y en ios Gobiernos civiles de las provincias se adm iten pliegos desde esta fecha hasta el día 18 
inclusive del actual.Las proposiciones se ajustarán  al modelo siguiente, se escribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite se ha consignado previamente para tom ar parte en la subas*

ta  ia  can tidad  de 500 pesetas en metálico ó en ef. . • e la 
D̂ eu da pública.En el citado día y hora se procederá á la aperu¿r í los pliegos presentados, y en el caso de que resulten n  ó nás 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sede.) entre 

| las mismas.
I Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anunc >adocon fe c h a    y de las condiciones y requisitos - ixi-gen para la adjudicación en pública subasta de í 4 deentarimado de los pisos del edificio que ocupa aci eelColegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos, y  * k dar en él la Escuela Central de Artes y Oficios, se co ,, n te á tom ar á su cargo la construcción de las mismas ícta,sujeción á los expresados requisitos y condicior< desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá «e< oajad e  por ciento»). (Fecha y firma del proponen^,)
Condiciones particulares que, además de las facultativas del proyecto y de las generales aprobadas por Real decreto de ¿ de

Junio de 1886, han de regir en la contrata de dich as iér&s.
1.a P ara el otorgamiento de la escritura im-b ^  - 'a  el contratista haber pagado los gastos de inserción del an unció de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id , y haber u-uuaguado en la Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad que se le adjudicó el rem ate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda pública.

, 2.a Es obligación del con tratista  otorgar la esen tu ra  de contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, m el tér« mino de ocho días, que empezará á contarse deeoe o fecha de la aprobación del remate, bajo pena de perdió- de] depó
sito que hizo para tom ar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el Facultativo que le d irig irá las obras, y  dar principio á la construcción ae las mismas, según 1c : lene el Arquitecto Director.3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificHeioner ex-, pedidas por el Facultativo m ensualmente, se a m  edí m al con tratista  el importe de las obras ejecutadas, que deberán term inarse en el plazo de tres meses y ocho días4.a Transcurrido el plazo de garan tía , fijado re cuatro meses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar el contratista la devolución de su fianza justificando haber satisfecho la contribución de subsidio

Madrid 8 de Agosto de 1898.=Por el Directo?’ general, el Subdirector, R. M artín y Bernal.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta  Corte  du ran te  el mes de Julio  últim o, según los datos facilitados por la J u n ta Sindical
del Colegio de A gentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA AL 4 p o r  100
Obligaciones 

del Tesoro 
al 5 por 100.

DE
DEUDA

1 LA ISLA DE CUBA
BANCO HIPOTECARIO

Obligaciones 
áei Tesoro 

con la garantía 
de Aduanas.

TOT áL 

Pesetas.

PERPETUA

Amortizadle.
Obligaciones 
al 5 por 100

CEDULASBilletes, hipotecarios.
E m i s i ó n  de 1888.

Billetes hipotecarios. .
E m i s i ó n  üe 1890-

AnualidadesInterior. Exterior. Al 5 por 100. Al 4 por 100.

1 ......................... 105.536 3.353.600 114.500 225.000 * 30.500 9.500 » 5.000 30.000 73.500 14 >002 . . . . .................. 138.078 4.087.500 165.000 102.000 55.000 437.500 173.500 » 136.000 59.500 186.000 19 4004............................. 95.448 7.746.000 368.000 385.500 207.000 278.500 120.500 » 2.500 » 195.000 :8 8 1005 . . . . ..................... 88.960 9.798.900 109.000 27.500 302.000 336.500 176.500 » 1.000 12.500 134.500 19 006 ............................. 60.053 1.417.200 203.000 408.000 186.000 507 000 » » 8.000 155.000 8 ^  >007 .......................... 77.758 2.125.700 240.500 148.500 258.000 564.000 2.500 » 60.000 81.000 11 >008 . . . . ..................... 93 259 1.065.300 342.000 141.500 312.000 401,500 80.000 » > 1.000 568.000 1? 9 2009 .......................... 68.253 2.447.000 123.000 76.000 133.000 399.500 348.000 » 10.500 27.000 178.000 10 D 1001 1 ........................... 68.064 1.488.900 557.500 26.000 138.000 291.000 148.500 » » » 632.000 10 0 1001 2 ............. ........... 74.155 897.900 351.000 230.000 312.000 291.500 413.500 5.000 » 377.000 10 ( 4001 3 ...................... 94.790 870.000 351.500 5.000 172.500 188.500 294.000 » 4.000 » 696.500 12 61 1001 4 ........................... 54.300 811.800 392 000 51.000 477.500 259.000 92.500 » » » 612.000 8 1 80015............................. 56.507 1.619.000 60.000 » 276.000 166.000 203.500 » » 53.500 7 08 7001 6 ..,........................ 27.411 336.000 195 000 148.500 455.500 329.000 53.000 » 6.500 35.000 307.500 4 60 10018...................... 39,943 10 089 300 344.500 447.000 141.000 100.500 294.000 » 37.500 11.000 245.000 6 70 i 0019............................. 34.888 328.400 210.500 107.000 223.500 338.000 198.000 » 22.500 25.000 445.000 5 3 70020______________ 40.579 360.800 276.000 44.500 162.000 246.000 267.500 » 7.500 417.500 5.839.7003 1 .................................... 33.535 1.074 000 113.000 75.000 37.000 55.500 319.500 » 6.500 6.000 170.000 5 .210 ,00022................ ............. 61.884 827.800 178 500 200.000 124.500 315.000 114 500 » » 1.500 63.000 8.013,2003 3 .......................... 39.138 550.000 214.000 83.500 336.000 375.000 141.000 » » 103.500 274.500 5.9 <1.30026............................. 11.406.800 1.292 000 101.000 » 923.000 1.028.500 263.500 » 8.500 » 208.500 15.231.8003 7 ...... ................... 12.438.200 1.216.000 479.000 71.500 1.467.500 702.000 411.000 » » » 161.500 16.946.70028....... ..................... 13.341.000 1.899.800 302.500 40.000 642.000 832.000 311.500 » » 347.500 17.716.30029 ........................ 13.985.500 1.340.400 521.000 25.500 298.500 640.000 188.500 11.500 » 522.000 17 532 900
m ____ _________ 13.713.500 249.200 226.000 12.500 210.000 339.000 453.500 » 1.500 » 186.000 15.391,200

T o t a l e s .......... 200.093.900 48.292.500 6.538.000 3.081.000 7.849.500 9.451.500 5.078.000 » 258.500 387.500 7.290.000 288.320,400

Madrid 6 de Agosto de T898.=E1 Director general, M. Gómez Sigura.

N egociado de Industria.
Relación de las modificaciones de derecho introducidas en las patentes de invención relativas á las copias certificadas de los. actos 

ó contratos, recibidas en el Negociado de Industria durante l&s meses de Abril, Mayo y Jimio de 1898  (1).
Expediente núm . 20.920, Patente de invención expedida en M adrid á 1.° de Junio de 1897 á favor de Mr. Georges Rau- som, por veinte años, por un  procedimiento especial para decolorar, depurar y re in a r  los azúcares de remolacha, caña, etcétera.

Por escritura pública o torgada en M adrid á l . G de Abril de 1898 ante el Notario D. Joaquín  Moreno Caballero, D. Die* 
gp Mitehell, en representación de Mr. Geofges Rausom, vendió, cedió, renunció y traspasó sin reserva de ningúngémero, 
á favor de la  Sociedad Rausom L ugar Prosesb Limited la p a 

(1) Véase la Gaceta de ayer.

tente antes mencionada, de cuya transferencia queda tom ada razón en el libro 28, folio 8.°, núm . 20.920,
Expediente núm . 21.164. Certificado de adición á la patente núm. 20.241 á favor de los Sres. Viereg y Meyer, expedido en Madrid á 9 de Agosto de 1897,Por escritura pública otorgada en Barcelona á 3 de M arzo de 1898 ante el Notario D. Antonio Par y Tusquests, los Sres. Viereg y Meyer cedieron y traspasaron á lá  Sociedad Central de Tintoreros y Thomas y Prevost, por m ientras ésta subsista, la patente que queda relacionada, de cuya transferencia queda tom ada razón en el libro 28, folio 252, núm ero 21.164.
Expediente núm . 21.382. Patente de invención expedida en Madrid á 22 de Octubre de 1897 á favor de Mr. Jam es A lbor Bousack, por diez años, por mejoras en m áquinas para fabricar cigarrillos.Por escritura otorgada en 23 de Abril de 1898 ante el Notario D. Joaquín  Moreno Caballero, D. Alberto Clarke, en representación de Mr. Jam es Albert Bonsack, vendió, cedió, re

nunció y traspasó, sin  reserva de n ingún  género, y como libre

de toda responsabilidad, á favor de la Sociedad Bonsack Machine Company, la patente que queda relacionada, de- cuya transferencia queda tomada razón en el libro 28, folio 470, i número 21.382.
Expediente núm. 21.997. Patente de invención expedida ; en Madrid á 10 de Febrero de 1898 á favor de Mrs. Georges Wáshington Lee, Frank Elliot y Georges Fasham, por veinttt años, por un procedimiento con su correspondiente aparato y  ! composición especial para la fabricación de gas inflamable.\ Por escritura pública otorgada en Madrid á 5 de Abril j de 1898 ante el Notario D. Tomás Rivera Infante, D. José Be- ¡ nítez  Casado, en representación de Mrs. George 'Wáshington I Lej% Frank Elliot y George gasham, cedió, vendió y transfi- j rió á los Sres. D. Jacob Garrard y D. Philip Billingsley Wal- i ker la patente antes mencionada, de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 29, folio 483, núm. 21.997.| Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la ley j de 30 de Julio de 1878, se publica para los efectos oportunos.

¡ Madrid 30 de Julio de 1898.=E1 Jefe del Negociado, F. Luis f de Henales.
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!M|is$ff.^©iéia g&B»©vlsaeiaI d e  H a i* ce 9o n a «
En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se lia 

señalado el día 17 de Septiembre próxim o, á las doce de la 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción del camino vecinal de San Pedro de Premiá 
á San Cristóbal de Premiá (Premiá de Mar), bajo el tipo de 
51.446 pesetas 25 céntimos, importe del presupuesto de con
trata.

La subasta se celebrará según los términos prevenidos 
por @1 Real decreto de 4 de Enero de 1883, simultáaeamente 
en Madrid, ante el funcionaaio que delegue el Excelentísimo 
Sr. M inistro de la Gobernación, y en estg, ciudad y Palacio 
de la Diputación, ante el Excmo. Sr. Gobernador ó el Sr. Di
putado de la Comisión provincial á quien nombre para ello, 
con asistencia de otro Sr. Diputado*designado por este Cuer
po y del Notario que autorizará el acto.

El presupuesto, la Memoria, los planos y el pliego de con
diciones facultativas se hallarán de manifiesto en él expresa
do Ministerio y en la Sección de Fomento de la Secretaría de 
la Diputación, hasta el día de la subasta

Las proposiciones se presentar án en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al modelo adjunto, en papel del sello 12 .°, 
acompañando la carta de pago del depósito provisional de 
que trata la primera de las condiciones particulares, y la cé
dula personal del proponente.

Los pliegos cerrados deberán entregarse en el acto de la 
subasta durante su primera media hora, pasada la cual el 
Presidente, previas las demás formalidades que determina el 
artículo 16 del citado Real decreto, declarará terminado el 
acto para la admisión, y que se proceda al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposicionns iguales, 
se abrirá en el acto del remate licitación verbal entre sus au
tores por espacio de diez minutos, pasados los cuales los de
clarará el Presidente terminado, después de apercibir por tres 
veces á los licitadores; entendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposición ó todos la mejorasen en los mismos tér- . 
minos, se hará la adjudicación provisional del remate á favor 
de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo.

Si la proposición m s ventajosa de las presentadas en 
Barcelona fuese igual á la que en las mismas condiciones se 
hubiere hecho en Madrid, la Diputación citará á los autores 
de ambas para nueva licitación, dentro de un plazo que no 
baje de diez días ni exceda de quince, señalando el día y hora 
en que deban comparecer, y verificándose esta licitación  con 
arreglo á las prescripciones señaladas en el art. 18 del refe
rido Real decreto.

Pliego de condiciones particulares y económicas gue, ademas de
las facultatiuas y generales de Obras publicas de 11 de Junio
de 1886, han de regir en las de gue se trata.
1.a Para tomar parte en la licitación ha de consignarse 

previamente en la Caja general de Depósitos ó sus sucursa
les la cantidad de 2.572 pesetas 31 céntimos, á que asciende 
el 5 por 100 del importe de dicho presupuesto, en metálico ó 
en efectos públicos, tomándose éstos, sean los que fueren, 
al precio de cotización oficial del día en que se constituya el 
depósito.

2.a El rematante no podrá ceder ni traspasar válidamen
te en ningún caso los derechos que nazcan del remate.

3.a Dentro de los diez días siguientes al de la aprobación 
del remate, el contratista aumentará el depósito provisional 
hasta el 10 por 100 de la cantidad en que hubiere quedado 
rematado el "servicio, para garantía del cum plim iento del 
contrato, y otorgará la escritura correspondiente, con arre
glo á lo prevenido en el art. 4.° del pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de las obras públicas.

4.a El contratista deberá comenzar las obras precisamen
te dentro de los diez días siguientes al de la aprobación defi
nitiva del remate, debiendo quedar terminadas en el plazo de 
tres años.

5 .a Be acreditarán mensualmente al contratista el impor
te de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por la Dirección de Obras públicas 
provinciales. El abono se hará sin descuento alguno por la De
positaría de la Diputación; advirtiéndose, empero, que se re
tendrá al contratista el importe del 1 por 100 de las cantida
des que se le abonen para hacer efectivo el impuesto sobre 
pagos al Estado.

6 .a El contratista deberá tener al frente de las obras una 
persona inteligente encargada de la dirección de éstas, y se 
sujetará en la ejecución de las mismas obras á las condicio
nes facultativas y económicas, á los planos y presupuestos, 
conformándose en el orden y distribución de los trabajos á 
las prevenciones que le haga la aludida Dirección de Obras 
públicas provinciales.

7.a El contratista no podrá pedir aumento de precio ni la 
rescisión del contrato en ningún otro caso más que en los 
expresamente determinados por los artículos 48, 50 y 51 del 
pliego de condiciones generales aprobado por Real decreto de 
11 de Junio de 1886, ni indemnizacián por causa de fuerza 
mayor, á excepción dq los casos señalados por el art. 40 de 
dicho pliego, haciéndose en lo demás el contrato á riesgo y 
ventura pam el rematante, quien deberá renunciar á todo 
fuero y privilegio, y quedando el propio contratista, así como 
la Adm inistración, sujetos á lo prevenido en el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 y á todas las otras disposiciones admi
nistrativas vigentes.

8 J Serán de cuenta del contratista los gastos de escritu
ra, los derechos devengados y suplementos adelantados por 
los Notarios que autoricen la subasta, la contribución indus
trial, el impuesto de derechos reales, los gastos de inserción 
del anuncio de la subasta y del presente pliego de condicio
nes en la G a c e t a  d e  M a d r id  y el Boletín oficial y los demás 
análogos, debiendo el mismo contratista justificar el pago de 
la indicada inserción antes del otorgamiento de la escritura 
que ha de formalizarse para el cumplimiento del contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por la Excma. Diputación provincial de Barcelona para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del camino vecinal de San Pedro de Premiá á San Cristóbal 
de Premiá (Premiá de Mar), bien penetrado del presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas y particulares, se com 
promete á tomar á su cargo la ejecución del servicio»por la 
cantidad d e  (Aquí la proposición que se haga, escribien
do con letra precisamente la cantidad por la que se com pro
mete á ejecutarla; advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se determine así la cantidad.)

(Fecha y  firma del proponente.)
Barcelona 11 de Junio de 1898.=E1 Presidentes Andrés d< 

Sard .= E l Secretario interino, José Parés.

I&IfMséacioe de Ciudad M eaf,
Declarada desierta por falta de licitadores la subasta cele

brada el día 22 de Junio próxim o pasado para el arriendo de 
la recaudación en toda la provincia de las cuotas que adeu
dan los Ayuntamientos de la misma por corriente y  atrasos 
del contingente provincial, esta Comisión, en sesión de 4 del 
actual, ha acordado sacar á segunda subasta dicho servicio, 
bajo las mismas condiciones que sirvieron de base á iá p r i
mera, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  deí día, 15 de Mayo 
último, y Boletín oficial de la provincia de 18 del mismo mes, 
con la modificación de la cláusula relativa á la constitución 
de la fianza definitiva, que se entenderá redactada en la for
ma siguiente:

«13. El licitador á quien definitivamente se adjudique el 
servicio, prestará fianza en metálico ó en efectos públicos al 
tipo de cotización del día anterior al del remate, por la cazn 
tidad de 40.000 pesetas que la Diputación considera suficien
te garantía del contrato, consignándola en la Depositaría pro
vincial».

Si la fianza se constituye en valores, y efecto de sus osci
laciones sufren aumento ó disminución, podrá el contratista 
retirar el exceso y tendrá obligación de reponer la diferen
cia, conforme á 3o prevenido en el art. 13 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883.

La subasta tendrá lugar en Madrid y en esta capital, en 
la forma que determina la condición 11 del pliego, y en am 
basjpuntcs el día 21 de Septiembre próxim o, á las doce de la 
manana, con asistencia de Notario.

Lo que se hace público en este periódico oficial llamando 
licitadores.

Ciudad Real 6 de Julio de 1898.= El Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Francisco Enríquez. =  El Secretario, 
Rafael Cárdenas.

g*B*4*vIs£$?aaI de Ifgacsca.
Esta Corporación ha acordado arrendar la recaudación 

del contingente provín dal, con sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta a c¡ ntinuación.

La subasta se verificará doble y simultáneamente, en Ma
drid, en la Dirección gvneral de Administración local, ante 
el funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la. Go
bernación, y en Huesca, en el salón de sesiones de la Diputa
ción, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó del Vo
cal de la Comisión provincial en quien el mismo delegue, el 
día 16 de Septiembre próximo, á las doce de la mañana, en 
la forma y con las solemnidades prescritas en el art. 8 .° del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Huesca 5 de Julio de 1898.=E1 Presidente accidental, Ju
lio España.=Por acuerdo de la D. P., el Secretario, Rafael 
Acebillo.

Pliego de condiciones para el arrendamiento del contingente 
provincial.

1.a El objeto del contrato comprende:
Primero. La recaudación de las cuotas señaladas en el 

repartimiento del ejercicio económ ico de 1898 á 99 y de las 
que en los de ulteriores ejercicios se les fijen 

Segundo. La de los desbubiertos en que los mismos se ha
llen por las cuotas que se les designaron en los ejercicios an
teriores de 1898-99.

2.a La duración del contrato será de cinco años, contados 
desde el 1.° de Julio del año corriente á 30 de Junio de 1903; 
pero se entenderá sucesivamente prorrogado por uno más 
cuando seis meses antes de expirar la expresamente pactada, 
ó tácitamente consentida, conforme á esta condición, ningu
no de los contratantes notifique al otro por escrito su resolu
ción de no continuar.

3.a La subasta se celebrará en la forma, con las solemni
dades y para todos los efectos que comprende el art. 16 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, reputándose la más ven
tajosa entre las proposiciones admitidas la que más eleve los 
tipos de entregas de cantidades sobre los que se establecen en 
la condición 10 .

Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante un plazo de diez minu
tos, pasados los cuales lo declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos lo 
hicieren en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo, á cuyo efecto la presidencia de la subasta los 
numerará al recibirlos.

Si á consecuencia de la doble subasta resultasen igual
mente ventajosas las proposiciones de los dos rematantes pro
visionales, la adjudicación definitiva se hará en los términos 
fijados por el art. 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

4.a Para tomar parte en la licitación son condiciones in
dispensables:

Primero. Ser mayor de veintitrés años y hallarse en el 
pleno goce*de sus derechos civiles.

Segundo. Haber consignado en la Caja general de Depó
sitos, en alguna de sus sucursales ó en la Depositaría de fon
dos provinciales de Huesca, la fianza provisional de 5.000 pe- j 
pesetas, equivalentes al 5 por 100 del importe calculado de la 
recaudación de un trimestre.

Tercero. No adolecer de incapacidad legal, según el artí
culo 11 del mencionado Real decreto.

5.a Para remuneración del servicio se fijan los  tipos dA 
3 por 100 por la cobranza de cuotas corrientes, y 6 por 100 
por la de las atrasadas, los cuales premios devengará el con
tratista sobre todos los caudales que por dichos conceptos 
ingresen en la Caja provincial, á excepción de las sumas-que 
se formalicen á los Ayuntamientos de H uesca y Barbastro, 
al primero por atenciones carcelarias, y al segundo por las 
del Hospital de distrito de dicha ciudad,, y á am bos y los 
restantes de la provincia por anticipos de bagajes ys lactan
cias de expósitos.

El importe de las cantidades que el contratista devengue 
por esos premios se le abonará trimestralmente, por libra
miento con cargo al crédito correspondiente.

6 .a La fiama definitiva que el contratista deberá consti
tuir en la antedicha Depositaría dentro de los  diez días si
guientes al de que definitivamente se le adjudique el servi
cio, será la  de 15.000 pesetas, equivalentes at 15 por 100 de la 
recaudación de un trimestre por corriente y atrasos, que
dando además obligado á am pliarla en la proporción que co
rresponda, cuanto en cualquier tiempo el valor de las sumas 
á recau.dar exceda en un 3.° por 100 de las calculadas en este 
pliego. ^

La fianza expresada podrá prestarse en metálico o en 
efectos públicos cotizables. Si consistiese en estos últimos, se 
acompañará la póliza de su  adquisición, y  en cuanto á la 
valuación y  aprecio de su importe efectivo, y á los casos en

que el contratista deberá aumentar la garantía ó retirar par
te de ella por efecto de las oscilaciones de los valores que la  
formen, se estará á lo prevenido en el art. 43 del referido* 
Real decreto.

Cuando en el término antes señalado no .m constituya la 
fianza, se procederá conforme á lo establecido en el art. 23 
de la indicada Real disposición, incurriendo e!: ad judicatario 
en las responsabilidades que la misma enumera, fas cuales 
se harán efectivas contra el depósito y  bienes que tam bién 
menciona.

7.a  ̂ El contratista no podrá dar principio á la eokninza en 
ningún trimestre, cuando la fianza no alcance á en brir el 
15 por 100 de los valores á recaudar en ese período. .Si por 
cualquier motivo fuera insuficiente? esa garantía, éeb t  rá el 
contratista completarla en los cinco primeros días d o i' tr i
mestre de cuya recaudación se trate, so pena de que la B ipu- 
tación pueda declarar rescindido el contrato á perjuócíu i de 
aquél.
 ̂ 8.a Si en cualquier tiempo del que-comprende el contra to 

luera modificada la organización económica de las provid 
cias, en tal manera que por efecto de la reforma no puedk  ̂
subsistir aquél, tendrase por rescindido de hecho y derecho), 
practicándose en este caso una liquidación, en la que se car
garán al arrendatario todos los valores que hubiese debido* 
recaudar hasta entonces, á menos que justifique que la causa, 
de no haberlos realizado no es imputa ble-á su gestión, y se 
Ee abonarán las entregas efectivas hechas, pero" sin derecho 
á premio por las pendientes de cobranza.

9.a El contratista se obliga á llenar el servicio en la for
ma siguiente:

1.° La cobranza se efectuará por trimestres, comenzando- 
la  de cada uno el día 6 del segundo mes del mismo.

2.° Establecerá el contratista en Huesca una oficina de - 
recaudación, no obstante lo cual, podrá tener agentes que en;,, 
su nombre, y bajo su exclusixa responsabilidad, hagan la, ;  
recaudación en los mismos pueblos deudores, proveyendo de. 
las correspondientes credenciales á los nombrados, y parti
cipando separadamente á los Ayuntamientos el nombra
miento.

3.° Las oficinas cobratorias estarán abiertas desde el 1.°' 
al 20 del segundo mes de cada trimestre, durante seis horas 
por lo menos en cada día.

_4.° Cuatro dias antes de abrirse las oficinas de recauda
ción, el contratista ó quien legítimamente le represente, pa
sará á los Ayuntamientos deudores un aviso escrito, hacién
doles saber los descubiertos en que se hallen por las cuotas, 
corrientes y atrasadas del trimestre correspondiente, y los . 
días, horas y lugar en que se hará la recaudación, anun
ciándolo también en el Boletín oficial de la provincia.

5 o Transcurridos los días señalados á la cobranza, el con 
tratista presentará á la Diputación, y en su defecto á la Co
misión provincial, una relación de los Ayuntamientos que 
no hayan concurrido á pagar, acompañada de certificaciones 
expedidas por los Alcaldes de las localidades en que hubie
ran funcionado las oficinas cobratorias, acreditando el cum 
plimiento de lo establecido respecto á la forma de recaudar..

6 .° Presentada la relación de deudores expresada, la D i
putación, ó en su caso la Comisión provincial, acordará en . 
la primera sesión que celebre la expedición de apremio con
tra los morosos.

7.° Los nombramientos de comisionados de apremio se ; 
harán á propuesta del contratista ó de su legítimo represen- - *' 
tante, pudiendo proponerse á sí mismo, y á los nombrados se, 
les entregarán los despachos autorizándoles para proceder- 
por la vía ejecutiva.

8 .° Cuando la Diputación, ó en su caso la Comisión provin
cial, no acuerde la expedición de apremio en los términos que- 
el núm. 6 .° establece, ó cuando después de acordado el Presi
dente de la Diputación demore la autorización de los despa
chos, y finalmente, cuando por acuerdo competente, que de
berá ser siempre justificado, se resuelva á suspender ó levan
tar algún apremio, lo cual sólo podrá resolverse en los casos- 
de período electoral, calamidad local ó alteración del ordem 
público, el importe de las sumas á que afecte esa resolución.,, 
será data sin premio para el contratista.

Si éste considera injustificadas las demoras, suspensiones, 
y levantamientos de apremio antes anunciados, y que com 
ellos se le irrogue perjuicio, podrá demandar ante Tribunal, 
competente la indemnización correspondiente, que le será., 
abonada por la provincia, la cual exigirá el reintegro de lo-? 
que por este concepto satisfaga á los causantes de las d ila
ciones, levantamiento ó suspensiones de apremios, coya arre
glo á lo prescrito en los artículos 69 y 90 de la vigente ley* 
Provincial.

Décima. El contratista se obliga á ingresar en la CajjJ , 
provincial el importe de cada anualidad* dividida en-.trim&¿ - 
tres, en la siguiente forma:

Por corriente: 20 por 100 en la segunda quincena del. & 3- 
gundo mes, 25 por 100 en la primera quincena y 30 por' V 00 
en la segunda del tercer mes.

Por atrasos: 2 por 100 en la segunda del segundo? na es, 
3 por 100 en la primera quincena y 5 en la segunda del i ¿er
ees- mes.

Estos tipos se entenderán del cupo de cada uno de lofs par
tidos judiciales y no del general de la provincia.

Cuando las entregas, de fondou que realice el contirs dista 
pasen de las proporciones anteriormente establecidas., s pre
mios por el exceso serán de 1‘50 por 100 y 3 por 100 so-tire las 
señaladas como tipos para la subasta, ó en. su caso* sobre losk, 
que hubieren servido, de base al contrato.

El 25 y 30 por 100; que por corriente y atrasos resp ectir  &- 
mente no tiene el contratista, obligación de entregar, le ser án 
de abono como data interina, sin devengo, de prem ios de co 
branza, cuando justifique hallarse persiguiendo por la vía 
ejecutiva de apremio la realización de créditos ©n cant Jdad 
bastante para cubrir esos tipos.

Las restas á cobrar y cuya recaudación so persig'A para 
apremio, que resulten al fin de cada e jercicio  económ ico, se 
añadirán al cargo á cobrar por el contratista en el 'año en
tonces corriente.

Undécima. Quincenalmente remitirá el contratista al se
ñor Presidente de la Diputación relaciones separadas de los 
cobros que haya efectuado por corriente y atrasos* expresan
do los nombres de los Ayuntam ientos y el importe de lo sa
tisfecho por cada uno.

El importe de ese total recaudado deberá haberse ingresa
do en Caja, j  si no lo hubiese sido, el Sr. Presidente de la 
Diputación prevendrá á dicho contratista que, inmediata
mente lo entregue, incurriendo en multa del ID por 100 de la. 
suma que retenga si no lo efectuase, y considerándose ade
más la demora, caso de rescisión.

Duodécima. El contratista efectuará las entregas en oro, 
plata ú otra moneda de curso legal; esto, no obstante, le será 
admitida moneda de calderilla de 5 y 10 céntimos de peseta 
hasta, el 10 por 100 del im porte de cada entrega, sin perju i
cio de que le sean admitidos por pago de atrasos los valores 

? y créditos que por ifto&ordo's de la D iputación disfruten de- OSQ 
derecho.
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Déeitnatercera. Las responsabilidades en que incurra el | 
contratista por no entregar en el_ tiempo, forma y cantidad * 
pactados los fon.dos d por cualquier otra falta del cumplí- | 
miento del contrato, se harán efectivas gubernativamente: | 
primero, de !?»s cantidades que en metálico o valores haya 
consignado como fianza; segundo, de los demas bienes del 
rematante, precediéndose en la lorma prescrita en las dispo
siciones vigentes.

Lécimacuarta. Siempre que para los efectos de la condi
ción anterior se extraiga parte de la fianza,  ̂y cuando ocurra 
lo previsto en la sexta, el contratista deberá completarla en 
los diez día- siguientes al en que se le haya requerido para 
ello, y caso de no hacerlo se declarará rescindido el contrato 
á su perjuicio, y con las consecuencias expresadas en el ar
ticulo 23 del y a citado Real-decreto.

15. Al comenzar la ejecución del contrato, y después en 
-el pr ncipio de cada año, la Diputación entregará al contra
tista relaciones detalladas de io que cada Ayuntamiento 
haya de sátifaee? anual ;y trimestralmente por corrierite y 
atrasos.

16, Serán de cuenta del contratista todos los gastos de 
anuncios, papel, otorgamientos de escritura y demás que 
ocasionen la subasta y la formalización del contrato.

1-7. El contrato se hace á riesgo y ventura, sin que, por 
1© tanto, tenga el contratista derecho á reclamar aumento de 
■premio, indemnización ni rescisión, sino en los ̂  a sos expre
samente estipuladcs.

18 El contratista, por el hecho de serlo, se entiende que 
renuncia á todo fuero y'privilegie corporativo ó personal de 
jurisdicción, sometiéndose á los de las Jueces y Tribunales 
•ordinarics de esta ciudad para todas las cuestiones litigiosas 
-de carácter civil que ocasione el contrato,  ̂ á la contencioso 
^administrativa leí Tribunal provincial de Fluesca para las 
que versen sobre asuntos de esta jurisdicción que deban ven

tilarse en primera instancia.
19. Guando por expiración dél tiempo pactado, y en su 

caso do las prórrogas que conforme á la condición 2.a sufra, 
■termine el contrato, se devolverá al contratista la fianza que 
hubiere prestado, previa la oportuna liquidación, en la que 
le servirán de abono todas las sumas no realizadas proceden
tes del 25 y 90 por 100, que n© viene obligado á ingresar por 
corriente y atrasos respectivamente, siempre que las presente 
debidamente legalizadas en la forma que establecen las dis
posiciones vigentes..

20, Todos los casos dudosos ó no comprendidos en este 
, pliego, se resolverán con sujeción á las reglas establecidas 
<en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación

• provincial j  municipal.
Huesca 2 de Junio de 1898.=E1 Presidente accidental, Ju

lio España,

'Modela de proposición (Timbre de 12.a clase).

D. "F. de T\, vecino de ...... según cédula personal que
“ a c o m p a ñ a , en tera d o  del p lieg o  de c o n d icio n es  p u b lica d o  en
J a  G a c e t a  d e  M a d r id  n ú m e r o  , del día . . . . .  de —  d e .......
«para el arrendamiento de la cobranza del contingente provin
cial de Huesca por corriente y atrasos, se obliga á efectuarlo

--con sujeción á dicho pliego y ¡por los premios de  (Aquí
en letra los que se propongan por corriente y atrasos. Si la 

^mejora versara además ó exclusivamente acerca de cuánto 
■ de las sumas que el contratista debe entregar trimestralmen
te según la 10.a condición, y parados efectos de lo,prevenido 
en la 3.a, se consignará asimismo en letra el tanto por 100 
en que el aumento consista.)

Acompañan á esta proposición la, cédula personal citada 
jy  el resguardo justificativo de haber constituido la fianza 
¡ p r o v i s i o n a l  para tomar parte en la-subasta.

En á  de...... d e .....
(Firma y  rú b r ic a  dél p ro p o n e n te .)

J » i»? Ceia&ml ■#©

.es m entaos e% el día de f  detenidos e% dim *
m  meontr&r á sus destinatarios, puntes d* 

procede*  y  sus nombres y domicilios.

S2ENTEAL

d/illasana.—Gabriela Pinedo, Infantas, 25, principaL 
Cercedilla.—Rujulla, Mayor, 48.
Aranjuez,—Alfaro, Ave María, 56, segundo..
Almería.—Dolores Pérez, 9, 11, primero centro.
Cuntís.— Hernández, sin ceñas.
Valencia,—Clotilde Yaleru, Hortaleza, 6.
Alicante. E.—Clemente Cortina, Preciados, 1.
Lugo.—Mauuel Diez, Barco, 12.
¿Santander.—Carolina Crestar, sin señas..
Cartagena.--Ramos Ferrar, ‘Plaza del Rey, 8.
Figueira da Foz.—José Llórente, sin señas.
Segovia.—Manuel Balenteros, Fomento, 26.
Granada.--Elena Roldan, Calvario, 13, segundo..

SUCURSALES DEL NOROESTE, fU R , OESTE Y ESTE

Coruña.—Pío Serralaco, Conde Duque, 31 duplicado, prin
cipal izquierda.

Gjjón.—Flórez Pando, Travesía del donde Buque, tercero. 
Ciudad Rodrigo.—Francisco Fernández, Santa Inés., 10. 
Gijón.—Salvadores, Embajadores, 9.
Béjar.—Arren'ia Romero, Buenaventura, 20, segundo* 
Alicante —Angela Frutos, Oriente, L 
Ribadavia.—Contreras, Villalar, 4, bajo.
Sobrón.—Rafael Rodríguez, Alcalá, 114.
Adra.—Rafael Sierra, Lagasca, 31, tercero izquierda..
(Madrid 9 de Agosto de 1898.==E1 Jefe del Cierre, B„ Llanos .

ADMINISTRACION  MUNICIPAL

M onte de Piedad y Caja de Ahorros.

Se ha extraviado la libreta núm. 89.140 de la Caja de 
Ahorros, á nombre de Doña Dolores Hernández y Pérez.

Puedo entregarse á su dueño, que vive en la calle del 
Arco de Santa María, núm, 8. X—263

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
PALMA

D. José Ánt&Hio Fernández Montejano, Presidente de Sala 
de la Audiencia de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Juan G'almé's y Pont, hijo de Lorenzo y de Ana María, natu
ral de Manucor, de cuarenta y seis años de edad, labrador; y 
Antonio Mascaré Vidaura Expósito, natural de Lluchmayor, 
de treinta y seis años, barbero, ambos casados, vecinos de 
Manacor, con instrucción y sin antecedentes penales, proce
sados en causa sobre desorden público, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante esta Au
diencia; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de los refe
ridos procesados.

Dada en Palma á 18 de Julio de 1898.=José A. Fernán
dez. = Juan Aleo ver. J—4671

«ati Si ta re s*

G1JÓN
D. Alvaro Fernández Nespral, segundo Teniente, y Juez 

instructor del segundo batallón del regimiento Infantería 
del Príncipe, núm. 3.

No habiéndose incorporado á banderas ni asistido á con
centración el recluta del pueblo de Vila, parroquia de Pazos, 
Ayuntamiento de Boborás, de la provincia de Orense, Angel 
Otero Gómez, hijo de Venancio y de Felisa, al cual instruyo 
expediente por la falta de incorporación á este Cuerpo;

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
Código de Justicia militar, y como Juez instructor de este 
expediente, por el presente tercer edicto cito, llamo y em
plazo al referido Angel Otero Gómez, señalándole el cuartel 
de Jovellanos de esta villa, donde deberá presentarse en el 
término de diez días, á contar desde la fecha de la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , y de no presen
tarse en el término señalado á dar sus descargos se seguirá 
la causa y será declarado en rebeldía.

Gijón 8 de Julio de 1898.=E1 segundo Teniente, Juez ins
tructor, Alvaro F. Nespral. 3020—M

MÁLAGA
D. Joaquín Cortés y Samit, Teniente de navio de primera, 

y Juez instructor de expedientes de prófugos de la Coman
dancia de Marina de Málaga.

Por el presente edicto y término de un mes, á contar des
de la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r io , se cita, llama y emplaza al ins
crito disponible de este trozo y brigada José Chica Vallejo, 
hijo de Francisco y de Juana, natural y vecino de Málaga, 
que estuvo domiciliado en Matadero Viejo, 20, estado soltero, 
de veinte años de edad y marinero, para que se presente á la 
mayor brevedad posible en este Juzgado ó en los buques de 
la Ármada nacional para pasar á campaña; teniendo enten
dido que de no efectuarlo en el término y sitios prefijados, se 
le declarará prófugo en rebeldía, causándosele los perjuicios 
á que haya lugar por la ley.

Málaga 20 de Junio de 1898.=Joaquín Cortés.=E1 Secre
tario, Eugenio Tabernero. 4000—M

D. Joaquín Cortés y Samit, Teniente de navio de primera, 
y Juez instructor de expediente de prófugos de la Coman
dancia de Marina de Málaga.

Por el presente edicto, y término de diez días, á contar 
desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de estapro- 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza al ins
crito disponible de este trozo y brigada, Miguel Martíu Man
zaneros, hijo de otro y de María, natural y vecino de Málaga, 
que estuvo domiciliado calle del Agua, núm. 11, de veinte 
años de edad, soltero, y marinero, para que se presente en 
este Juzgado lo antes posible, ó en los buques de la Armada 
para pasar nl servicio; teniendo entendido que de no efec
tuarlo en el término y sitios prefijados, se le declarará pró
fugo en rebeldía, con la obligación de cumplir dos cam
panas.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido indivi
duo, que de ser habido se entregará en la cárcel de partido, 
á mí «disposición, dándome aviso.

Málaga 21 de Junio de 1898.=Joaquín Cortés.=E1 Secre
tario, Eugenio Tabernero. 4001—M

D. Joaquín Cortés y Sámit, Teniente de navio de prime
ra, y Juez instructor de expedientes de prófugos de la Co
mandancia de Marina de Málaga.

Por «@1 presente.edicto y término de diez días, á contar 
desde la ¡Inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , se.cita, llama y emplaza a los inscritos de 
este trozo y  brigada Antonio Maldonado Fernández, hijo de 
.Salvador y de Josefa, y á Rafael «Urbano Frontera, hijo de 
otro y de María, airiboB naturales y vecinos de Málaga, do
miciliados *en Poso del Rey, cale Momtalbán, 19, de veinte 
-.amos de edad, ^solteros y  marineros, para que se presenten en 
este Juzgado é  en los Buques de la Armada nacional á fin de 
¡pasar al servicio; teniendo entendido que de no efectuarlo en 
elftármíno y sitios prefijados se les declarará prófugos en re
beldía, causándoseles los perjuicios á que haya lugar por 
la ílejy.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, d© mismo eívilesque militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y  captura de los referidos indi
viduos, y  de ser habidos los pongan en la cárcel de partido 
á mí disposición, dándome aviso.

Málaga 21 de Junio de 1898.=Joaquín Cte.rtés.==El Secre
tario, Eugenio Tabernero. 4002—M

D. Joaquín Cortés y Samit, Teniente de navio de primera, 
y  Juez instructor de expedientes de prófugos de la Coman
dancia de Marina de Málaga.

Por el presente edicto y término de un mes, á contar des
de la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, m cita, llama y emplaza á

los inscritos de este trozo y brigada Adolfo Gálvez López, 
hijo de José y de Dolores, y Diego García Rueda, hijo de José 
y de Isabel, naturales y vecinos de Málaga, domiciliados que 
estuvieron en Arroyo del Cuarto, 16, y Dos Aceras, 21, am
bos de veinte años de edad, solteros y marineros, para que 
se presenten con la urgencia posible en este Juzgado ó en los 
buques de la Armada nacional, á fin de pasar al servicio; te
niendo entendido que de no efectuarlo en el término y plazo 
prefijados serán declarados prófugos, causándoles los perjui
cios á que haya lugar por la ley.

Málaga 22 de Junio de 1898.=Joaquín Cortés =E1 Secre
tario, Eugenio Tabernero. 4004—M

D. Joaquín Cortés y Samit, Teniente de navio de primera, 
y Juez instructor de expedientes de prófugos de la Coman
dancia de Marina de Málaga.

Por el presente, y término de un mes, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de la provincia de Málaga y Ga
c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á los inscritos dis
ponibles de este trozo y brigada, Francisco Roig Ruiz, hijo 
de Juan y de Manuela, natural y domiciliado que estuvo en 
esta capital, plaza de Montaño, 26, y José Ramírez Díaz, hijo 
de otro y de María, de la misma naturaleza, que vivió en la 
la calle de la Almona, 11, ambos de veinte años de edad, sol
teros, y marineros, para que se presenten á la mayor urgen
cia en esta Comandancia de Marina ó en los buques de la Ar
mada nacional, pasar á campaña; teniendo entendido que de 
no verificarlo en el término y sitios prefijados, se les decla
rará prófugos, causándoles los demás perjuicios á que haya 
lugar por la ley.

Málaga 16 de Julio de 1898.=Joaquín Cortés.=E1 Secre
tario, Eugenio Tabernero. 4005—M

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata y Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina de Málaga.

Por el presente edicto, y término de un mes, á contar des
de la fecha de su inserción en los Boletines oficiales de Cádiz, 
Málaga y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza al 
procesado por delito de contrabando José Mendiz Carrasco, 
hijo de Juan y de María, natural de Estepona, vecino de La 
Línea, domiciliado en la calle del Sol, núm. 13, de treinta y 
ocho años de edad, casado con María Salas, oficio jornalero, 
y sin instrucción, para que se presente á la mayor urgencia 
en este Juzgado de Marina á la práctica de determinadas di
ligencias; teniendo entendido que de no efectuarlo en el tér
mino y sitio prefijados será declarado en rebeldía, causándo
sele los perjuicios á que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á 
su busca y captura, que de ser habido, lo entreguen en la 
cárcel de partido á mi disposición, dándome oportuno aviso.

Málaga 19 de Julio de 1898.=José G. Santaella.=E1 Se
cretario, Eugenio Tabernero. 4003—M

MOTRIL
D. Manuel Ortuño Rodríguez, Alférez de navio graduado, 

Ayudante y Juez militar de Marina de este distrito".
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 'provincia de Grana
da, se llama, cita y emplaza á Eduardo Collado Blanco, para 
que en el término de tres meses, á contar desde el día en que 
aparezca inserto en dichos periódicos, se presente en este Juz- 
gado para ingresar en el servicio activo que le ha correspon
dido prestar ó redimirse mediante la entrega de 1.500 pesetas 
á que le da derecho el art. 27 de la ley, y que cualquiera per
sona en su nombre puede efectuar, so pena de declararle pró
fugo y exigirle las responsabilidades á que haya lugar.

Dada en Motril á 27 de Junio de 1898.=Manuel Ortuño. =  
Por su mandato, J. S. López. 4041—M

ORENSE
D. Enrique Armesto López, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Orense, núm. 33, y Juez instructor del expedien
te que se sigue de orden superior por haber faltarlo á la con
centración verificada en la misma el día 5 de Mayo último el 
recluta excedente de cupo del reemplazo de 1897 José Manuel 
Baca Baca.

Por la presente, tercera y última requisitoria, cito, llamo 
y emplazo al mencionado José Manuel Baca Baca, para que 
en el término de diez días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r  i d y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado militar, uto en 
la plaza del Hierro, núm. 1, piso primero, á dar sus descar
gos; en la inteligencia que de no verificarlo así se le irroga
rán los perjuicios consiguientes, siendo declarado rebelde. ^

A la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, mi
litares y de policía judicial para que procedan á la busca y 
captura del referido recluta, cuyas señas se insertan á conti
nuación de esta requisitoria, conduciéndolo, con las seguri
dades debidas, á este Juzgado.

Dada en Orense á 9 de Julio de 1898.=E1 Juez instructor, 
Enrique Armesto.

Señas gue se citan.
José Manuel Baca Baca, hijo de Miguel y de Pascuala, na

tural de Razamonde, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Cénlle, provincia de Orense, estatura un metro 529 milíme
tros, color bueno, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, 
boca ídem, barba ninguna, producción fácil, no sabe leer ni 
escribir, estado soltero, oficio labrador, edad veinte años, ce
jas castañas, frente mediana, aire natural, señas particula
res ninguna. 3039—M

PALMA

D. Justo Ruiz Fonseré, primer Teniente de la zona de re
clutamiento de Baleares, y Juez instructor del expediente se
guido contra el recluta Antonio Binimelis Adro ver por el de
lito de deserción.

Por .la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado recluta Antonio Binimelis Adrover, natural de Ma- 
nacor, de esta provincia, soltero, de diez y nueve años de 
edad, de ofi cio jornalero, hijo de Miguel y de Antonia, vecino 
de esta villa de Manaeor, cuyas señas personales son las si
guientes: su estatura un metro 605 milímetros, pelo castaño, 
cejas separada'®* ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, para q"®fce en el preciso término de treinta días, con
tados desde la p ublieaeíón de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , eomq^ozca en esta zona de reclutamiento de Ba
leares, de esta ciudad de Palma de Mallorca, para responder 
en el expediente que" de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este distrito le #igo con motivo de no haberse presen-
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tado a la concentración el día o de Mayo ultimo^ najo aperci- x
birríiento de que si no comparece en el plazo fijado s/ará de- e
Ciarado rebelde, parándole él perjuicio que haya lu^ar. . i

A  su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. G. exhorto y i 
requiero á todas tas Autoridades, tanto civiles como milita- <
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- ;
gencias en busca del referido  ̂ procesado Antonio Binimelis 
Adrover, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre- '
so5 con las seguridades convenientes, á mi disposición; pus» 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Palma 11 de Julio de 1898.=Jusf;o Ruiz. 4006—M

SAN FELIÚ DE GUIXOLS
D. José Quesada Pérez, Alféq-ez de navio graduado, Co

mandante del trozo de San Fehiú de Guixols, instructor de 
una información sumaria.

Por la presente requisitor ja y en virtud de providencia 
dictada en esta fecha en méritos de la información sumaria 
que se instruye por falta de presentación al servicio de la Ar
mada el inscrito de estetrc^o, Salvador Lloréns Ostench, hijo 
de Jaime y Esperanza, vraáo, de veinte años de edad, de es- 
tado soltero.

En nombre de S. M. mí Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Rein exhorto y requiero, y en el mío rue
go y encargo, á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la Autoridad, procedan á la busca y captura del 
referido individuo, y caso de ser habido se le constituya en 
arresto en la cárcel del partido donde se verifique su deten
ción y á disposición de esta Ayudantía de Marina, dando al ■ 
efecto el oportuno aviso. J

San Feliú de Guixols 14 de Julio de 1898.=José Quesada. |
4012—M |

• • iJuzgados de primera i n s t a n c i a .
ALBA DE TORMES 5

El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Alejandro i 
Gutiérrez Barrio, en el sumario que se instruye contra Eleu- ¡ 
terio Martínez Méndez, de veinticuatro años de edad, soltero, • 
natural de Mancera de Abajo, profesión estudiante, vecino  ̂
de Salamanca, calle de San Justo, núm. 21, por e l ' delito de 
desacato al Sr. Alcalde de Galinduste en el año pasado 
>de 1894, dictó con fecha 30 de Septiembre de 1896 el auto, 
cuya parte dispositiva del mismo es como sigue:

«Se declara concluso este sumario y remítase á la Audien
cia provincial de Salamanca, poniendo en su conocimiento 
los cambios de domicilio que los testigos hubieren participa
do y participaren en lo sucesivo, emplazándose al procesado 
Eleuterio Martínez Méndez para que dentro del término de 
diez días comparezca ante dicha Audiencia, haciéndole saber 
que debe ncmbrar Abogado y Procurador que le representen 
y  defiendan en el juicio oral, poniéndose esta resolución en ¿ 
conocimiento del Ministerio fiscal.» j

Y para que el procesado, en el término de diez días, á con- I 
tar desde el siguiente al en que la presente haya sido publi- ¡ 
cada en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Audien- ? 
cia provin'ial de Salamanca á los fines ya indicados, arreglo 
la presente cédula de emplazamiento; previniéndole que si no 
comparece le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho.

Alba de Tormes á 22 de Julio de 1898.—El Escribano, 
Eduardo Alvarez. J—4648

ALMENDRALEJO
D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Jerónimo Ex

pósito y Expósito, de un metro 500 milimetros próximamen
te de estatura, pelo y barba negros, algo canoso, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara un poco larga, 
color moreno; vestía pantalón y chaqueta de paño oscuro, 
faja encarnada y sombrero y alpargatas negros; y á Carlos 
Bravo Serrano, de estatura sobre un metro y 665 milímetros, 
ojos pardos, color moreno, nariz afilada, boca regular, pelo 
negro, barba y cejas al pelo y la barba como de un mes sin 
afeitarse; viste pantalón y blusa á cuadros azules y blancos, 
bo ceguíes de becerro blanco abrochados á un lado y som
brero blanco, cuyas demás circunstancias se ignoran, así 
como su actual paradero, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado con el fin de re
cibirles declaración en el sumario que instruyo contra Don 
Nicasio Becerra de la Vega y otros, por infidelidad en la cus
todia de presos; previniéndoles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Almendralejo á 21 de Julio de 1898.—Juan Sa
val. =D e su orden, Pablo Sánchez Calderón. J—4624

ARACENA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado se ha se

guido causa criminal contra Juan Seijas Paredes, hijo de To
más y Josefa, de treinta y tres años, casado con Martina 
Vázquez, natural de Curtis, partido de Arzúa, provincia dé 
Orense, vecino de Almonaster la Real, trabajador, por hurto, 
en la que se ha decretado su piisión provisional, y como se 
ignora su paradero, exhorto á las Autoridades y requiero á 
los agentes de policía judicial practiquen eficaces diligencias 
para conseguir la prisión de dicho individuo y remitirlo á la 
cárcel de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Aracena á 21 de Julio de 1898.=Marcelino Nú- 
iñez.=José Pardo y Cid, J—4625

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Juan Monteil Sallés, de 
ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, 
A contar desde la publicaciám de este edicto en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, salón de San 
.Juan, al objeto de recibirle declaración en méritos de la cau
sa que me hallo instruyendo sobre lesiones; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho 
corresponda.

Dado en Barcelona á 22 de Julio de 1898.=Dionisio Cal
vo.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Gibernau.

J—4649
BARCELONA-HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en providen
cia de 8 del actual, por el presente se hace saber que por Don

mis Justo Pastor* de veintisiete años de edad, natural de 
ísta capital y vecino de Sabadell, representado por el Procu
rador D. Enrique Sivecas, se presentó, con fecha 10 de Junio 
j.ltimo, escrito solicitando autorización para usar los apelli
dos Domenech y Boada, que son los de los consortes Miguel 
Domenech y Josefa Boada, á cuyo cargo fué confiado desde 
la época de la lactancia por la Junta de gobierno de la Casa 
provincial de maternidad y expósitos, en la que consta ins
crito su bautizo como hijo de padres desconocidos, con los 
nombres mencionados, en 6 de Agosto de 1870, á fin de que 
puedan presentar su oposición ante el presente Juzgado 
cuantos se crean con derecho á ello, dentro del término de 
tres meses, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Barcelona 15 de Julio de 1898.= Jaime Bosch. X —265

D. Francisco de Paula Avala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital,

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Molins Yilardebó, de treinta y cinco años de edad, chocola
tero, natural de Santa Eulalia de Rousane, vecino de esta 
ciudad el año 1893, y cuyas demás circunstancias y parade
ro se ignoran, á fin de que dentro del término de diez dias, á 
contar desde el de la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en estas cár
celes nacionales al objeto de sufrir la pena que le fué impues
ta en la causa que se le siguió por el delito de disparo de 
arma de fuego; apercibiéndole que si no lo verifica le para
rán los perjuicios consiguientes.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial procuren la busca y captura, y en 
su caso, la conducción á las referidas cárceles á disposición 
de este Juzgado del procesado José Molins Vilardebó.

Dada en Barcelona á 22 de Julio de 1898.=Francisco de 
Paula Ayala.=Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Es
cribano. J—4650

BARCELONA—NORTE
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Norte de esta ciudad, en méritos de 
juicio sobre declaración de herederos ab intestato de Doña 
Isidra González y Martínez, viuda, natural de Avila de los 
Caballeros, fallecida en alta mar el día 16 de Mayo del ano 
último á bordo del vapor español Miguel M. Pinillos, nave
gando de la Habana á la Coruña, se llama á los que se crean 
con derecho á reclamar la herencia de la repetida Doña Isi
dra González, para que comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado dentro del término de dos meses; bajo apercibimien
to de tenerse por vacante la herencia si nadie la solicita.

Barcelona 22 de Julio de 1898.= V .° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Pablo Campos.=Francisco Antonio Yánez.

304—P

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Josefa Rovira, 
de veintitrés á veinticuatro años de edad, de estatura regu
lar, color sano, cabello castaño, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve días, á contai 
desde la inserción de esta requisitoria, comparezca ante este 
Juzgado á fin de prestar declaración en el sumario que me 
hallo instruyendo sobre hurto contra dicha Josefa Rovira 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley si no comparece,

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado de la re
ferida Josefa Rovira.

Dada en Barcelona á 20 de Julio de 1898.=Manuel Reña
ga. =Por mandado de S. S., José de Romero, Secretario. 

i J—4627

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á una mujer de estatura 
alta, flaca, algo vieja, que tiene la boca torcida hacia arriba 
y pecas en la cara, bastante morena, que viste sayas algo 
cortas á cuadritos pequeñitos azules, saco verde, pañuelo de 
seda azul, con rayas encarnadas, en la cabeza, hablando in
distintamente el catalán y el castellano, cuyo paradero se ig
nora, y que en la manana del 19 de Febrero último se pre
sentó en una calle del barrio de Sans á Jos hermanitos Mer
cedes y Rufino Safont, de nueve y tres años de edad respecti
vamente, diciéndoles que era tía suya, y llevándoselos poi 
diferentes calles, desapareció con el niño Rufino, para que 

; dentro del término de nueve días comparezca ante este Juz- 
! gado á prestar declaración en el sumario que me hallo ins

truyendo sobre desaparición del citado niño.
Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civileí 

como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á este Juzgado de la indicada mujer y descubrí 
miento del niño Rufino Safont Jimeno, de tres años de edad 
natural de Villahermosa, provincia de Castellón, hijo de Bar 
tolomé y de María, de estatura pequeña, ojos azules, colo] 
s:mo blanco, pelo algo lacio, labio seco y nariz replegada, 3 
vestía bata de algodón azul, gorra de paño negro, zapatitoí 
viejos y medias de lana blanca.

Dada en Barcelona á 21 de Julio de 1898.=Manuel Reña
ga.=Por mandado de S. S., Lucio Romero, Escribano.

J—4651
BECERREA

J D. José Soto Torres, Escribano de actuaciones del Juzga- 
¡ do instructor de Becerreá.
\ Por la presente cédula, que se insertará en el Boletín oficia,

de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita á Antonh 
López Alvarez, vecino de Pando, y ausente hoy en ignorado 
paradero, á fin de que dentro del término de quince día¡ 
comparezca en los estrados de este Juzgado, con objeto de se] 
requerido al pago de la indemnización y multa que fué con
denado á satisfacer en la causa que se le siguió en este ex 
presado Juzgado por lesiones á D. Francisco Magdalena, y s< 
le apercibe que de no comparecer le parará el perjuicio á qu< 
hubiere lugar en derecho.

Dicha citación la acordó el Sr. Juez instructor de este par
tido por providencia de esta fecha dictada en la ejecución d< 
la sentencia que recayó en el repetido sumario, 

í Becerreá 21 de Julio de 1898.=José Soto. J—4628

f BILBAO
f D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción é

Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Gambo¡

Anchite, dé diez y seis años de edad, hijo de Enrique y de Ju
liana, de estado soltero, natural de Deusto, de profesión co
chero, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero ye ignora, 
para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la 
cárcel del partido, con el fin de ser emplazado en causa que 
contra él y otro se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjui
cio á que hubiere lugar.

A l  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresa
da cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 22 de Julio de 1898.=Miguel Bobadilla,
. Ante mí, Antonio Sancho. J—4652

CAÑIZA
Por medio de la presente se requiere al sujeto que se dirá, 

para que en el término de diez días, contados desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
a prestar declaración indagatoria en causa que contra él y  
otros se instruye por falsedad cometida en la elección de un 
Diputado de Cortes verificada en 12 de Abril de 1896 en el 
distrito de Creciente y sección de Sendelle, en que figura 
como Interventor.

Motiva esta requisitoria la circunstancia de no haber sido 
hallado en su domicilio el aludido sujeto, encontrándose au
sente en ignorado paradero; se le previene que si no compa- 

: rece en el término fijado será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar según la ley. 

í Cañiza 20 de Julio de 1898.=Angel Fernández y Lucio. =  
l De su orden, José Arandela.

| Señas del sujeto requerido.

f Manuel Gómez Reynaldo, natural y vecino de la parroquia
f de Angudes^hijo de Juan y de María, de estado soltero, edad 
! cincuenta anos, labrador, sabe leer y escribir y es de estatu- 
■ ra regular, cara redonda, barba negra, ojos castaños, nariz 

regular, pelo negro, color bueno, y vestía chaqueta, chaleco 
y pantalón de paño negro, sombrero hongo negro y calzado 

I de zapatos de cuero. j _4036

| COÍN
I D. Adolfo López y López, Juez de instrucción do este par-

. \ tido.
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

. | Francisco Ruiz Guillén, natural yvecino de Guarro, casado,
, ¡ de setenta y un años y pobre de solemnidad, procesado en 

| causa sobre hurto, para que dentro del término de diez días, 
| á contar desde que la presente se inserte en la G a c e t a  d k  
| M a d r i d , comparezca ante este Juzgado; apercibido que de no 
\ verificarlo le parerá el perjuicio que haya lugar.

1 ; Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares de la Nación, procedan á la busca, cap- 

> tura y conducción á la cárcel de esta villa, á mi disposición, 
del referido procesado. 

e Dada en Coín á 19 de Julio de 1898.= Adolfo López y Ló-
* ; pez.=Por su mandado, Luis García. J—4629
e |
'» ü

■-3 D. Adolfo López y López, Juez de instrucción de este par-
? tido.

s | Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér-
% \ mino de diez días, contados desde su publicación en la G a -
- c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Fran- 

l cisco Ruiz Guillén, hijo de Juan y Catalina, natural y vecino
- f de Guaro, de oficio del campo y edad de setenta años, cuyo 

; actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para
- que se presente en la cárcel pública de esta villa á fin de que 
\ tenga lugar la práctica de diligencias acordadas en la causa 
; que contra el referido y consortes se ha seguido en este Juz

gado sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lu-

x gar en derecho.
- Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civi- 

B les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la
busca, captura y conducción á esta cárcel y disposición de 

~ este Juzgado del referido .Francisco Ruiz Guillén.
' Dada en Coín á 20 de Julio de 1898.=Antonio López y 

López.=Por mandado de S. S., Antonio Bonilla.
'  J—4655
r ; ÉCIJAe ■
- ¡ En este Juzgado de primera instancia y por ante mí, pen

den autos declarativos de mayor cuantía a instancia de la 
Sra. Doña María Luisa Wall y Alfonso deSouza de Portugal, 

s Marquesa Yiuda de Torre-Manzanal, contra D. Felipe Jimé-
a nez de Reina y otros, en los que se ha dictado sentencia,
i- cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:
l, «Cabeza.—En la ciudad de Ecija, á 20 de Julio de 1898, el

Sr. D. Manuel Gómez Quintana, Juez de primera instancia
r de la misma y su partido; habiendo visto este juicio declara-
y tivo de mayor cuantía, promovido por parte de la Sra. Doña
s María Luisa Wall y Alfonso de Souza de Portugal, Marquesa

Yiuda de Torre-Manzanal, vecina de la villa y Corte de Ma
drid, y propietaria, representada por el Procurador D. Isido
ro Mejía de Polanco y defendida por el Letrado D. Enrique 
González Gutiérrez, contra D. Felipe Jiménez de Reina, el 
Conde de Cantillana y de Eril, el Mayorazgo de D. Manrique 
de Aguilar y D. Bartolomé Basabrú, y en su defecto contra 
sus herederos ó causa habientes, todos de ignorado domicilio 
sobre caducidad de gravámenes; habiéndose seguido estos 

\l autos en rebeldía de los demandados, por su íneompare-
0 cencía. .
o Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro ca-
-s ducados, prescritos y sin valor alguno el censo de 11.000
r reales de capital y 330 reales de réditos á favor de D. Felipe

Jiménez de Reina, impuesto sobre los cortijos nombrados 
Pascualejo, Villas de Ajenjo y la Palmoza, Hazas de Escalera" 

e participaciones de los cortijos Algarrobo y Ruiz Sánchez, hazs
e denominada la Quiebra y molino aceitero llamado de Pozo

Cercado; el otro censo de 2.000 ducados de principal y 100 di 
renta anual á favor del Conde de Cantillana y de Eril, qu< 

e afecta á los cortijos Pascualejo y Arenales; el otro censo di
56.250 maravedís en cada año, al quitar, por 787.500 marave 
dís de capital, al respecto de 14.000 al millar á favor del Ma 
yorazgo de D. Manrique de Aguilar, y que pesa sobre los coi 
tijos de Tillar de Ajenjo y la Palmoza y el molino aceiter
de,Po0̂ °"Ceí cad,0; ^  el otro censo de 145.000 reales de capita 

Le y 4.365 reales de réditos á favor de D. Bartolomé Basabrí
que afecta á los cortijos Pascualejo, Villar de Ajenjo, la Pal 

>a moza, Hazas de Escalera, participaciones de los nombradc
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AJg ' y Ruiz Sánchez y el molino aceitero de Pozo- Gen s. vusponiendo, en su consecuencia, que luego que esta senL l s e a  f ir m e , se libre mandam iento duplicado al Regís!- , íe la propiedad de este partido, ordenándole haga 
las c i*^ laciones de las expresadas cargas.Y t r , Ga mi sentencia, definitivamente juzgando, y que deberá ,dl tficarse á los demandados en la forma que establece b m<, ote ley de Enjuiciamiento civil, sin hacer expresa con a 11 ' de las costas, así lo pronuncio, mando y firmo.=  Ma - Gómez Quintana.»1 que sirva de notificación en forma á los dem andad, o ¡xtiendo la presente cédula en Ecija á 22 de Julio 
de 18'1' El Escribano, Juan  Priego. X -2 6 1

D. Manuel Gómez Q uintana, Juez de instrucción de este 
p ar t id o .Pe i- el preseute exhorto y requiero a todas las A utoridades, as í  civiles como m ilitares cié la NMeión, para que se s irvan e s  poner la práctica de diligencias en busca de los cerdos qu se reseñarán, los cuales lian sido sustraídos á Juan  Sáncb >: Cobo, de la casilla nombrada de la Ju liana, pago de las V’ ;Momas, de este térm ino, y caso de que sean recuperados se pongan á mi disposición con las personas en cuyo poder m encuentren, s in o  acreditan su b gítim a adquisición; pues mí lo tengo acordado en el sum: ño que instruyo por el 
referido delito.Gado en Ecija á 20 de Julio de 1898.=Manuel G. Q uintan a .-  El Escribano, Juan  Priego.

Se fias de los cerdos.
T . s puercas de cría, dos viejas y una primala.C neo Echones de seis meses, tres machos y dos hembras, todo negros, pelones y sin otra señal. J—4630

I), Manuel Gómez Q uintana, Juez de instrucción de esta ciuu m y su partido.Pm o! presente exhorto y requiero á todas las A utoridades, ; alo civiles como m ilitares de la Nación, para que p ractiquen activas diligencias en busca de los tres desconocidos, cuyas señas se expresarán, los cuales en la m añana del 19 dei ni"'• actual penetraron en el molino de Buenavista, de este i,minino, con intento de cometer un robo, disparando armas i - íuego contra las personas que allí había, resultando heridc/ Cristóbal García Flores, y caso de que sean habidos, los pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.D do en Ecija á 23 de Julio de 1898.=Miguel Gómez Quintana.=E1 Escribano, Ju an  Riego.
Señas.

Los tres, jóvenes, como de veinticinco á tre in ta  años, pareciendo ser por su acento vecinos de Estepona ó pueblos in mediatos á esa ciudad; dos de estatu ra más bien alta, y otro mediano, todos de carnes regulares y sin barba, aunque la ten ían  algo crecida; los fres, calzados con alpargatas; el más bajo usaba pantalón de pana, y los otros chaquetas y sombreros de color claro, de la clase que usan los jornaleros; y uno de los más altos se cree que va herido en el pecho á causa de un disparo con perdigones que le hizo el Cristóbal García al verse herido. J—4656
ESTRADA

D. José Gila y Yarza, Licenciado en Derecho, Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción de Estrada.Por la presente cédula, y en virtud  de providencia d ic tada hoy por el Sr. Juez D. Gonzalo Pintos Reino en sumario que instruyo contra Teresa Souto Caeiro, de veinticuatro agos, soltera, labradora, na tu ra l y vecina del lugar de Souto, parroquia de San Andrés de Souto, A yuntam iento de la Estrada, sobre aborto, cito en forma á todos los que se consideren parientes de un niño que se dice dado á luz por la di- I cha procesada, para que dentro de diez días, contados desde la publicación de la presente cédula en el Boletín oficial de la . provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado para ofrecerles el expresado sum ario y m anifestar si quieren ó no mostrarse parte en él, y renunciar á cualquiera indemnización que por razón del mismo pueda corresponder- les; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les tendrá por desistidos de sus derechos.
Y par i su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , conforme á lo mandado, expido la presente, que firmo en Estrada á 22 de Julio de I898.=Licenciado José Gila y Yarza. J —4657

FIGUERAS
D. Sebastián A guílar y Fernández, Juez de instrucción de la ciudad y partido de F igueras.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1 0 del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal, se cita. Pam a y emplaza á Joaquín Carbonell y Valls, de edad veinte años, hijo de Juan y F lorentina, soltero, natural de San Miguel de Culera, vecino de Port Bou, de estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, barba naciente, color sano, que vestía traje de am ericana de lana color oscuro, sombrero negro de fieltro, cam isa blanca y calzaba botas de becerro negras, ignorándose su actual paradero, para que comparezca en este Juzgado, sito en la calle de San Pablo, de esta ciudad, dentro del término de diez días, á contar desde la  inserción de la presente en la G a c k t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de practicar cierta diligencia acordada en la causa que contra el mismo se instruye sobre atentado á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio "tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares de la Nación y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido Joaquín Carbonell, disponiendo su conducción á las cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado.Dado en Figueras á 16 de Julio de 1898.=Sebastián Agui

jar. “ Por mandado de S. S., y ocupación del Sr. Conte L a- coste, José Jum illa . J —4658
FONSAGRADA

D. José Reynoso B iurrun, Juez de instrucción del partidode Fonsagrada.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Gutiérrez Yalíedor, vecino de Gorgüeira, térm ino m unicipal de Navia de Suarna, ausente en la provincia de Valladolid, con objeto de ocuparse de los trabajos de la siega, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma

d r id ,  comparezca ante este Juzgrdo á prestar declaración in dagatoria en sumario que contra él instruyo por lesiones; apercibiéndole que si deja de comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde,Al propio tiempo ruego y encargo á todas les A utoridades civiles y m ilitares y á los individuos de la policía jud icial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel de este partido.Dada en Fonsagrada á 12 de Julio de 1898.—José Reynoso. =E1 actuario, Juan  l ráñez. J —4631

D. José Reynoso Biurrun, Juez de instrucción del partido 
de Fon-agrada.Por la presente requisitoria cita, llam a y emplaza á Miguel Fernández y Fernández y José Fernández y Fernández, naturales y vecinos de Seoane de los Baos, en este térm ino municipal y partido, y ausentes en las siegas de Castilla, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  y bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar y ser declarados rebeldes, se presenten ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en sumario que contra ellos y otro instruyo por falso testimonio y estafa frustrada.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é in d ividuos^ de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, con todas las seguridades debidas á mi disposición en la cárcel de esta villa.Dada en Fonsagrada á 13 de Julio de71898,= José Reynoso. =E1 actuario, Eduardo Yáñez. J —4633

D. José Reynoso B iurrun, Juez de instrucción del partido de Fonsagrada.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Francisco López Arias, vecino de Gran déla, en el término municipal de Navia de Suarna, y que se ausentó pára los Reinos de C astilla, con objeto de ocuparse en los trabajos de la siega, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la inserción de ést en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia en sumario que contra él y otros instruyo por lesiones; apercibiéndole que si deja de comparecer le para rá  el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y á los individuos de L policía jud icial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido á mi disposición con las seguridades debidas en la cárcel de este partido.Dada en Fonsagrada á 13 de Julio de 1898.—José Reynoso. = E !  actuario, Juan Yáñez. J —4632

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y Yigne, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Antonio González Silva, conocido por Francisco Romero Silva, para que en el término de diez días, contados desde el en que aparezca inserta ésta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de hacérsele cierta notificación, citación y emplazamiento en el sumario instruido en su contra por usar nombre supuesto; bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio áque haya=lugar.Dada en Fuente de Cantos á 22 de Julio de 1898.—José de Solís.—El Secretario, Manuel M artín. J—4659
GETAFE

D. Aquilino Muñoz y Arellano, Juez de instrucción del partido de Getafe.Por el presente edicto cito y llamo á la persona que se crea ser dueña de una m uía, pelo castaño oscuro, de seis dedos de alzada sobre la m arca y de unos siete años de edad, la cual fué arrollada por el tren  núm . 59 de la línea de Madrid á Ciudad Real la tarde del 12 de Julio corriente en el kilómetro 9, término de Yillaverde, para que dentro de diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración por los extremos conducentes y ofrecerle el sumario que por refericto hecho instruyo por si en él quiere mostrarse parte; apercibiéndola que en otro caso la parará el perjuicio que hay*; lugar.Dado en Getafe á 21 de Julio de 1898.=Aquilino Muñoz. =  Por su mandado, Inocente Mondéjar. J —4634
GRANADA-CAMPILLO

D. Antonio Afán de Rivera, Juez m unicipal é interino  de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
térm ino de veinte días ál acusado conocido por Lechuga, de esta vecindad, de oficio recobero, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado á responder de los caegos que le resultan en la causa que se le sigue en unión de Antonio Rodríguez Haro, alias Tejero, sobre robo de aves á D. Juan  González Rodríguez, vecino de Dudar, hecho ocurrido la noche del 14 al 15 de Mayo último en el citado pueblo; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.A la vez se interesa á todas las Autoridades, G uardia civil y demás agentes de la policía judicial dispongan y procedan á la busca y captura del sujeto conocido por Lechuga, 
y caso de ser habido será puesto á disposición de este Juzgado.Bada en G ranada á 22 de Julio  de 1898.=Antonio Afán 
de Rivera.= Por mandado de B. S., José Granizo. J —4661

D. Antonio J. Afán de Ribera, Juez m unicipal é interino de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.En virtud  de la presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Ferrer, que se dice ser labrador en el Barranco de Padu- les Solana, llam ada de los Robles, térm ino de Guejar Sierra, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel de Audiencia á responder de los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue sobre contrabando y en la que se ha decretado su prisión; apercibido de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida

des y dependientes de la  policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en dicha cárcel á mi disposición.Dada en Granada á 22 de Julio de 1898.=.Antonio J. Afán de R ibera .= P or m andado de S. S., Manuel García.
J—4662

HUÉRCAL OYERA
D. Enrique García Cebadera y  Ayala, Juez de in s tru cc ife  de Huércal Overa.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Fernando Molina Sánchez, hijo de Miguel y Ana Josefa, natu ral y vecinc* de esta villa, con residencia en la D iputación de Overa, casado, jornalero, de tre in ta  y cuatro años de edad, color moreno, sano, cabello y ojos negros, barba poblada y un poco canosa, estatura un  metro 65 centím etros, que viste como la clase jornalera, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en la causa que contra el mismo instruyo por lesiones; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura* poniéndolo en esta cárcel á mi disposición.
Dado en Huércal Overa á 21 de Julio de 1898.=Enrique García Cebadera.=Por su mandado, Juan  Mena. J —4635

JÁTIYA
D. Andrés A. Yázquez Cano, Juez de instrucción de Játiva y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en los Boletines oficiales de esta provincia, las de Albacete y Almería y 

G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita, llam a y emplaza por término de diez días, á contar desde la fecha de su publicación en los periódicos oficiales, á los individuos que expresaron llam arse Juan  Arxníiz Fuentes, José López Gómez y Antonio García, y ser de la provincia de Almería los dos últim os, cuyas c ircunstancias y señas personales se expresarán á continuación, quienes desaparecieron de esta ciudad en uno de los días del 8 al 13 del corriente, dejando en la hab itanón  que ocuparon en la posada del León unas m antas manchegas, una bota de vino vacía, una boina listada, blanco el fondo y con dibujos de vanos colores, una piel de carnero y otros efectos, y aparejos de caballerías, llevándose la llave de la expresada habitación y  dos guías de las dos, J.as que tam bién se dejaron en 
la cuadra, y que luego se reseñarán, expedidos aquéllas el 11 del corriente por el Negociado respectivo de la Secretaría del A yuntam iento de esta misma ciudad á nombre de José López Gómez como comprador, y de Juan  Arnáiz Fuentes como 
vendedor de los expresados semovientes, para que comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resu ltan  en el sumario instruido contra los mismos sobre estafa y hurto; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes.Además se cita y llam a á las personas que se consideren con derecho en concepto de dueños de las caballerías, cuyas señas se expresan á continuación, para que dentro del término de veinte días comparezcan ante este Juzgado á hacer la oportuna justificación de la pertenencia de los referidos semovientes, que le serán entregados, una vez que debidamente lo justifiquen.Al propio tiempo requiero, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial para que procedan á la busca y captura de los expresados tres sujetos, los que caso de ser habidos rem itirán, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido y disposición de este Juzgado; pues así contribuirán  á la recta adm inistración de justic ia .

Dada en Játiva á 21 de Julio  de 1898.=  Andrés A. Yázquez. = P o r su mandado, Justo Yizcarro.
Señas de los procesados.

Uno como de cuarenta años de edad, algo cargado de espaldas, más bien bajo que alto, de carnes regulares, barba afeitada de pocos días y pelo negro; vestido con pata Ion de 
pana y blusa clara, sombrero negro flexible y alpargatas abiertas, con cinta negra.Otro de unos tre in ta  á tre in ta  y cinco anos, picado de viruelas, con barba y bigote negros, más alto que el anterior, vestido tam bién con pantalón de pana y blusa un poco más oscura que lá de aquél, corbata color de rosa y algargatas 
cerradas.Y el último de unos veinte á veinticinco anos de edad, sin pelo de barba, más moreno que los anteriores, alto como el picado de viruelas, vestido con traje  de lanilla, am ericana de color café, faja de algodón, sombrero hongo negro y botas, quien parece llevaba dentro de la faja una pistola de dos ca
ñones, calibre 15.

Señas de las caballerías.
Una m uía castaña, de diez años, seis palmos, once dedos.Otra m uía negra* de diez y ocho años, seis palmos, nueve 

dedos.Ambas en buen estado de conservación y de las llam adas 
manchegas. J —4663

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Ju lián  de las Heras y Relaño, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la  presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Rodríguez Méndez, hijo de Cipriano y Presentación, de tre in ta  años de edad, casado, n a tu ra l y vecino del Yalle Matamoros, jornalero, sin instrucción, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde que aparezca este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á notificarle una resolución de la Audiencia de Badajoz, relativa á causa seguida en su contra por hurto; con apercibimiento de que en o tm  caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.Al propio tiempo, habiéndose dictado en su contra la p risión provisional, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G J, exhorto y requiero el auxilio de las Autoridades, para que procedan á su busca y captura, conduciéndolo, caso de ser ha
bido á la cárcel de este partido, á disposición de este Juz
gado.Dada en Jerez de los Caballeros á 22 de Julio  de 1898.= 
Ju lián  de las Heras. = A n te  mí, Felipe Marcos.J —4664

MADRID—BUENAVISTA
En v irtud  de providencia dictada con fecha 27 de Julio* 

próximo pasado por el Sr. Juez de prim era instancia  del distrito  de Buenavista de esta Corte en los autos de juicio deola-
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rativo de men.or cuantía , hoy en la  vía de apremio, seguidos 
por D. José Arana y González contra D* Ezequiel de Castro y 
Lorenzo, sobre pago de pesetas, se saca á la venta en pública 
subasta, por segunda vez y térm ino de veinte días, el no
venta por ciento de

U na m ina de hierro , propiedad del demandado, compues
ta  de sesenta y dos pertenencias, y nom brada Marta Tercera, 
que tiene de extensión sesenta y dos hectáreas, y linda por 
Este con la m ina P'M-ón y terrenos francos, y por los demás 
rumbos con terreno franco tam bién, teniendo próxim a por el 
Sur y el Este La ILelores; por e i Oeste La Amistad, y por el 
Norte esta misma concesión y La Leal, cuya m ina se halla 
inscrita  a l folio cuarenta y seis del tomo seiscientos ochen
ta  y ocho del archivo del Registro de la propiedad de Avilés, 
en cuya dem arcación está enclava a, libro ciento noventa y 
tres deTí A yuntam iento de Gozón, finca número doce mil 
ciento cuaren ta y dos, inscripción prim era.

Y se previene á los lid iado res que el remate tendrá lugar 
doble y sim ultáneam ente en este Juzgado y el de Avilés el 
d ía  14 de Septiembre próximo venidero, á las diez de la m a
t e a ,  bajo el tipo de tre in ta  y un mil cuatrocientas sesenta 
y cinco pesetas ochenta céntimos, importe de la tasación de 
d icho noventa por ciento, deducido el veinticinco por ciento; 
^que para tom ar parte en dicho remate deberán consignar 
previam ente en la mesa de expresadoslJuzgados ó en @1 esta
blecimiento público destinado al efecto en cada localidad el 
diez por ciento de aquel tipo; que no se adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mismo; que no se 
han  suplido los títu los de propiedad de didha mina, y que el 
rem ate podrá hacerse á calidad de cederlo á un  tercero.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido 
el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 2 de Agosto 
de 1898. =V .° B.°=rEl Juez de prim era instancia, Manuel del 
T alle.=E1 Escribano, Antonio Aguilar. X—270

MADRID—CENTRO

El Juzgado de prim era instancia del distrito  del Centro 
de esta capital, en los autos ejecutivos seguidos á instancia 
del Procurador D Ju lián  Muñoz, en nombre de la Sociedad 
banca ría  E. Sáinz é Hijos, contra D. Pedro de Górgolas, so
bre pago de pesetas, intereses y costas, ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
sigui nte:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 23 de Julio de 1898, 
el Sr. D. Juan  Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prim era 
instancia del distrito  del Centro de esta capital; habiendo 
visto estos autos ejecutivos seguidos á instancia de los seño
res E. Sáinz é Hijos, vecinos de Madrid, banqueros, defendí 
dos por el Letrado D. Camilo Uceda, y representados por el 
Procurador D. Ju lián  Muñoz, contra D. Pedro de Górgolas, 
que se encuentra declarado en rebeldía, entendiéndose en 
cuanto  al mismo las diligencias con los estrados del Juzga
do, sobre pago de doscientas noventa y cinco m il pesetas, 
intereses y costas; y

Fallo que debo m andar y mando seguir esta ejecución 
adelante; hacer trance y remate de los bienes embargados al 
deudor D. Pedro de Górgolas, y con su importe cumplido 
pago á los acreedores Sres. E. Sáinz é Hijos de la sum a de 
doscientas noventa y cinco mil pesetas de principal, intere
ses legales á razón del seis por ciento al año desde que se 
constituyó en mora, con expresa imposición de todas las cos
tas de este juicio al ejecutado Sr. Górgolas.

Así por esta mi sentencia, que se publicará por medio de 
edictos para la notificación del ejecutado, mediante á igno
r a r ^  su paradero, según determ ina el art. 269 de la ley de 
Enjuiciam iento civil, lo pronuncio, mando y firm o.= Ju a n  
Francisco Ruiz.»

La anterior sentencia fué publicada en el mismo día.
Y con el fin de que sirva de notificación en forma de los 

particulares de la sentencia preinserta á D. Pedro de Górgo
las, mediante hallarse en rebeldía y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 769 de la ley de Enjuiciam iento civil, ex
pido la presente cédula para su inserción en los periódicos 
oficiales y fijación en el sitio de costumbre del Juzgado, que 
firmo en Madrid á 8 de Agosto de 1898.=V .° B .°= R u iz .= E l 
actuario , Licenciado Ramón Aguado y Oria. X —267

D. Ju an  Francisco Ruiz Andrés, Juez de prim era instan
cia  y de instrucción del distrito  del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María del P ilar 
Iglesias, na tu ra l de Salam anca, de cuarenta y cuatro años, 
vriuda, sus labores,_y á Guadalupe Expósito, natu ra l de Ba
dajoz, de sesenta años de edad, viuda, vendedora am bulante 
de encajes, para que en el térm ino de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita 
en  el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, ó 
^  ,^?rcel. -̂e Mujeres, en clase de presas, por haber faltado 

• m , ? S ac^ n contraída de presentarse cada ocho días; aper
cibidas que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y las 
p a ra ra  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de las expresadas sujetas, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo y ojos castaños, nariz regular, color 

Paim ®*os de seda á la cabeza y cin tura, delantal y 
lam a de percal; estatura regular, pelo cano, ojos castaños, 
nariz ancha, color bueno, respectivam ente, y en caso de ser 
habidas las pongan á m i disposición en este Juzgado.

Madrid 14 de Julio  de 1898.=Juan  Francisco Ruiz. =E1 
Escribano, José Alónso Fadrique. * J —4664

MADRID—HOSPICIO
 ̂ En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 

cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte, dic
ta d a  en el día de hoy en el sum ario que se instruye contra 
Isidoro Prieto Serrano, se cita á un caballero que en la m a
ñ an a  de ayer le fué sustraído un  portam onedas conteniendo 
10 pesetas, que después le fueron devueltas, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del térm ino de ciüco 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de prestar declaración é 
instru irle  del derecho que le concede el a rt. 109 de la  ley de 
Enjuiciam iento crim inal; bajo apercibim iento de ser declara
do incurso en la m ulta de cincuenta pesetas con que se le 
conm ina, sin  perjuicio de adoptarse otras determ inaciones, á 
h n  de obligarle á efectuar dicha comparencia.

Madrid 20 de Julio  de 1898.=:V.0 B.0~E 1  Sr. Juez, Euse- 
»io M artín y R u iz .= E l Escribano, por m i compañero señor 
de Antonio, Licenciado Pedro Taraceña. j _4605

t En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
c ia  e instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte, dic

tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio- 
nes á Andrea Soria Aldea, se cita á dicha lesionada, cuyo 
domicilio y paradero actual se ignora, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle- 
del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de recibirla la oportuna declara
ción; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la m ul
ta  de 5 á 50 pesetas con que se la conm ina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 20 de Julio de 1898 —V.0 B.°=Eusebio M artín 
y Ruiz.r=El Escribano. Licenciado Pedro Taracena.

J —4665

MADRID—HOSPITAL

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia é instrucción del distrito  del Hospital de esta Corte, dic
tada en 14 del corriente en el sum ario que se instruye por 
hurto  á Amalia Andrés, se cita á Silvestre Aparicio, Sastre, 
que frecuentaba la portería de la casa núm. 6 de la calle de 
San Dámaso, para que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguióte 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con obje
to de prestar una declaración; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en la m ulta de 50 pesetas con que se le con
m ina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

 ̂ Madrid 20 de Julio de 1898.—V.° B.°=E1 Sr. Juez, R. Val- 
dés.—El Escribano, Federico González del Rivero. J —4606

M ADRID-INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez instructor del distrito  
de la Inclusa de esta Corte.

 ̂Por este requisitoria llamo y emplazo á Mariano Antón 
López, natu ra l de Almazán, soltero, de sesenta años de edad, 
hijo de Ju lián  y Teodora, de oficio jornalero, sin domicilio 
conocido, que residió en esta villa, para que en el térm ino de 
nueve días comparezca en este mi Juzgado, sito calle del 
General Castaños, núm . 1, con el fin de ser reducido á p ri
sión que ha sido decretada en la cam a seguida por hurto 
contra el Antón; y se le previene que si no concurre le para
rá el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez intereso á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y detención de dicho Antón, 
presentándolo en mi Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 26 de Julio de 1898.—Luis Rodríguez 
de Llera.=E1 actuario, Manuel Navarro. J—4638

MADRID—LATINA

En v irtud  de providencia dictada con fecha 4 del actual 
por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de la L atina 
de esta capital en los autos promovidos en concepto de .pobre 
por Doña Engracia Rodrigálvarez Zoya, en reclam ación de 
ciertos bienes de capellanía fundada en la catedra l de Si- 
güem a por el Sr. D. Sebastián de Juan  y Santa María, Sa
cerdote, n a tu ra l de Sigüenza, hijo de D. M artín y Doña F ran
cisca, que falleció en Roma el día 19 de Enero de 1772, se ha 
acordado llam ar segunda vez por medio del presente á todos 
los que se'crean con derecho á los bienes y rentas de la e x 
presada capellanía, para que dentro del térm ino de trein ta  
días, contados desde la fecha de la publicación de este edic
to, comparezcan en dicho Juzgado haciendo uso del derecho 
de que se crean asistidos; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar, haciéndo
se constar que hpsta la fecha han  comparecido en autos, ale
gando derecho á los bienes como descendientes por varias 
sucesiones legítim as del fundador, además de la dem andante 
Doña Engracia Rodrigálvarez Zoya, D. Benito Rodrigálvarez 
Lapuebla, Doña Engracia Rodrigálvarez Correjas, Doña Vic- 
tor iana Atienza y Toro, Doña Concepción Pía Atienza, Doña 
Ju liana Morales Atienza y D. Felipe Angel Carreto.

Madrid 19 de Julio de 1898.=V.° B .°= J. Carlos y A lix .=  
El Escribano, Juan  García Inés. 300—P

MADRID—PALACIO

D. Francisco de Aldecoa y Jiménez, Juez m unicipal su
plente é interino de prim era instancia del distrito  de Palacio 
de esta Corte.

Por el presente primer edicto se llam a á los que se crean 
con derecho á las acciones del Banco de España, números 
23.928 y 29, para que comparezcan á deducirlo dentro del 
térm ino de dos meses, á contar desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues así lo he acordado al adm itir la 
demanda y tener por promovido el juicio universal que por 
reparto ha correspondido á dicho Juzgado y Escribanía del 
infrascrito, á instancia de D. Juan  Rodríguez Zardaín, único 
que se cree con derecho á esas acciones, y uno de los tres h i
jos á quien instituyó heredero especial de las mismas D. An
tonio Rodríguez, sobrino de D. Antonio Rodríguez y R odrí
guez, natu ra l de Trascastro, parroquia de San Ju lián  de Ar- 
bás, A yuntam iento de Leitariegos, partido judicial de Can
gas de Tineo, en la provincia de Oviedo, que falleció en esta 
Corte bajo el testam ento que tenía otorgado en 24 de Octubre 
de 1799 ante el Escribano de S. M. D. José Martínez Izquier
do, en el que dispone, entre otras cosas, que su citado sobri
no D. Antonio Rodríguez, á quien nombró su heredero, había 
de m andar celebrar, después de su fallecimiento, 27 misas 
rezadas en la parroquia de San Ju lián  de Arbás, cuya obliga
ción impuso tam bién á sus sucesores, y cuyo estipendio de 
á 2 pesetas cada una, había de ser satisfecho con el producto 
de sus bienes, por cuyo motivo se com praron las referidas 
acciones del Banco de España, cuya conm utación por títulos 
de la Deuda del 4 por 100 interior, consistentes en 1.500 pese
tas nominales, ha sido acordada por la A utoridad eclesiástica 
competente.

Dado en Madrid á 12 de Julio de 1898 ^ F ran c isc o  de Al
decoa y Jim énez.—Ante mí, Antonio Ponce de León.

X—269

D. Francisco Rodríguez del Rey, Juez m unicipal é in te ri
no de prim era instancia del distrito  de Palacio de esta Corte.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del infras
crito pende, por reparto, el conocimiento del juicio ejecutivo 
promovido por D. Manuel Rodríguez Compan, con Doña Am
paro Ferrándiz y Febrer y D. Carlos Palacios de Azaña y 
Aguilera, en el que se ha acordado sacar á pública subasta 
por segunda vez y térm ino de veinte días los dos censos de 
trece mil setecientas cincuenta pesetas, y ocho mil trescien
tas cuarenta y cinco pesetas de capital, constituidos respec
tivam ente sobre las casas núm . 4 moderno y 9 antiguo de la 
calle de S anta Bárbara, y de la  núm . 23 moderno de la  del

Rosario, ambas de esta Corte, por el precio, el p - '- .  .*., de 
d iz  mil trescientas doce pesetas noventa y cinco cé:ú irnos, y 
el segundo, por el de seis m il doscientas cincuem.;:. ocho 
pesetas setenta y cinco céntimos, á que quedan reducidos 
tam bién respectivamente por la rebaja del veintie i por 
ciento.

Y habiéndose señalado para su rem ate el día 3 -Je Septiem
bre próximo, y hora de las nueve de la m añana, en qm- ten
drá lugar en este Juzgado, sito en la calle del Gene* ; é esta
ños, núm. 1; y se previene á los que deseen interinan , m  la 
subasta que no se adm itirá postura, que podrá ser n idad 
de ceder, que no cubra las dos terceras partes de i • m-*-cios 
indicados; que previamente han de consignar en 1 e ; del 
Juzgado ó en la Caja general de Depósitos una ;¡dad 
igual por lo menos al diez por ciento efectivo de aquéih,:-;. cu
yas consignaciones se devolverán á sus dueños aeU * no muo 
del remate, á excepción de la que corresponda a.1 ni , ; pos
tor, qm  .quedará en depósito en garan tía  del cuo - V m mato 
de sus obligaciones, y en su caso como parte del p- ; de la  
venta; que si el comprador no consigna el precio, h.tbrá 
de hacerse al contado y en efectivo dentro del térm ino oue se 
le señale, que no podrá exceder de ocho días d a rn o s  de 
aprobada la liquidación de cargas, ó por su culpa • e de 
tener efecto la venta, se procederá á nueva subas U o uie- 
bra, quedando dicho postor responsable de la dbm V-¡mión 
del precio que pueda haber en el segundo remate da las 
costas que se causaren con este motivo; que lo- tú  - de 
propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía. • que 
puedan examin ríos los que quisran tomar parte r di su
basta, previniéndose además que los licitador s h . •• n. de 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho . x ig ir 
ningunos otros, y que después del remate no se k •um rá al 
rem atante n inguna reclamación por insuficiencia c m.Veto 
de dichos títulos.

Dado en Madrid á 26 de Julio de 1898.~Fran.dseo o J r í -  
guez del Rey.= A nte mí, Antonio Ponce de León. 266

MADRID—UNIVERSIDAD

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prinm * ■ i an - 
cia é instrucción del distrito  de la Universidad de ^  - • orte, 
dictada en 18 del actual en el sumario que se iin  1 por 
hurto  de ropas, se c ita  á un  sujeto que se dea ice ' ir y
bajar ropa de los lavaderos, cuyo nombre se ign ne íe 
llam en el Sordo porque no oye bien, y tendrá uno-  ̂ ■■ idos
á veinticuatro años, para que comparezca en su s* i ■ ^V en
cía, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge** ■’ ! Cas
traos, dentro del térm ino de diez días, contados de-dr 1 s i
guiente al en que este edicto fuere inserto en los per.ódicos, 
con ob:eto de declarar; bajo apercibim iento de ser" ;« i rado 
incurso en la m ulta de 5 á 50 pesetas con que se le coi*mina, 
s inperju ic io  de adoptarse otras determ inaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 19 de Julio  de 1898.=V.° B .°=Ponce de L eó n .=  
El Escribano, Esteban Unzueta. J —46o7

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito  de la Universidad de <• A Cor
te, dictada en el día de hoy en el sum ario que se i fruye 
por lesiones á Manuel Romero Alonso, se cita á dicb sujeto, 
n a tu ra l de Hinojosa (Gnadalajara), soltero, jornale > . que ha 
vivido en la calle de Oviedo, 5, principal interior, i ¡ orán
dose su actual paradero, para que comparezca en m  - > a au 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle <h i G mi eral 
Castaños, dentro del térm ino de cinco días, conU<b desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en h s m iódi- 
cos, con objeto de que preste declaración 'en  Hn* c u s a ;  
bajo apercibim iento de ser declarado incurso en I > u i a de 
10 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de ad miarse 
o tras determinaciones á fin de obligarle á efecto dicha 
comparecencia.

Madrid 21 de Julio de 1898.= V .°  B .°~Ponce de L- óm .~El 
Escribano, Ferm ín Suárez y Jiménez. J 1608

MÁLAGA—ALAMEDA

D. Sebastián Miguel González, Juez de prim era instancia 
del distrito  de la Alameda de esta ciudad.

Por v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza por una 
sola vez y térm ino de diez dias al procesado en cam a sobre 
contrabando, José Ramos Corbacho, natu ra l y vecino tu Gañ
era, hijo de José y de Marm, jornalero, y de cuarenta y un  
anos de edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoren, á fin de que dentro de dicho término, que se con
ta rá  desde la inserción de la presente en el B o le tín  o ■ •cial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los es
trados de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de 
San A gustín, calle del mismo nombre, con objeto de que 
haga efectiva la m ulta que le fué im puesta por dicha causa, 
y que en su defecto cum pla el apremio personal equivalente; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y dependientes de policía judicial procedan á la busca y  
captura del referido José Ramos, dejándolo, caso de ser habi
do, á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Julio de 1898.—Se
bastián M iguel.=E i Escribano, Rafael W item berg Solano.

J —4609

MURCIA—CATEDRAL

D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito  de la  
Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza d Mi
guel Morell Puerto, alies Fatigas, hijo de Ramón y Dolores, 
na tu ra l de Orihuela, sin domicilio conocido, de diez y seis 
años de edad, para que dentro del térm ino de diez dms, con
tados desde la publicación del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y la de Alicante y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado, sito en el Plano de San F rancis
co, á responder de los cargos que le resultan  en el sum ario 
que contra el mismo y otro se sigue por el delito de hurto  de 
palomas.

A la vez ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de policía judicial procedan á la  busca y cap tura del 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la  cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Murcia 21 de Julio  de 1898.—Luis López B o .= E l a c tu a 
rio, Enrique Ramón. J —4610

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 
diez días para  que com parezcan en este Juzgado á los pa«
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rientes más próximos ó personas interesadas del cadárer de 
u n  párvulo, cuyo sexo se desconoce, y que fué enterrado hace 
de cuatro á ocho meses en la cantera llamada de Asirán, té r
mino de Puerto Real, siendo descubierto el día. 1 del corrien
te, como de año y medio de edad, y que se hallaba envuelto 
en ropa de niño, y sobre ésta únatela gruesa, oscura.

Puerto de Santa María 13 de Julio de 1898.=:Cipriano Ci- 
re r .= E l actuario, José de Castro. J—4611

SEO DE URGEL
D. Sancho Arias de Velasco y Lugigo, Juez de instrucción 

de la ciudad y partido de Seo de Urgel.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

párrafo tercero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se cita, llama y emplaza á José Bullich Canal, casado, de 
c u a r e n ta  años de edad, Alcalde que fué del Ayuntamiento de 
la Guardia, de cuyo pueblo es natural y vecino, sin que cons
ten sus dem s circunstancias, é ignorándose su actual para
dero, para que dentro del término de doce días, siguientes al 
de la inserción de la misma en la G a c k t a  d k  M a b r i d  y  Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este -Juzgado 
para notificarle la ejecutoria de la causa que se le siguió so
bre amenazas, y extinguir la pena que le resulta impuesta; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
d e s ,  tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
d e  este partido, en su c*so, del referido penado.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 11 de Julio de 1898.— 
Sancho Arias Velasco. =Por mandado de S. S., Mariano 
Bergés. J—4612

TOTANA

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
de M a d r i d  y  Boletín oficial de est^ provincia, se cita, llama y  
emplazo al procesado cuyo nombre, apellidos, domicilio y  de
más circunstancias se ignoran, de estatura regular, im s bien 
bajo vestido con traje blanco, pañuelo de corbata y sombrero 
hongo de igual color y  botas, que al oscurecer del día. 5 de Ju 
nio último causó una herida con golpe de palo en la cabeza á 
Pedro Torres Cervantes, en la puerta de la tienda de Antonio 
Méndez García, sita en la calle de Jos L**rdines, de la villa de 
Mazarrón, para que en el término de diez días, á contar des
de el de la inserción en dicha G a c e t a ,  comparezca en este 
Juzgado á prestar indagatoria y responder á los cargos que 
le resultan; previniéndole que si no lo verifica será declara
do rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la práctica de diligencias en averiguación 
del paradero de dicho procesads, y habido que sea se le con
duzca á la cárcel de este partido y á disposición de este Juz
gado, mediante estar decretada su prisión en la indicada 
causa.

Dada en Totana á 19 de Julio de 1898.=Julio de Torres.= 
El actuario, Valentín Acín. J —4618

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de este 
partido,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Pedro Romero Hernández, cuyas demás circuns
tancias personales y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del té mino de diez días, que empezarán á contarse 
des le el siguiente al en que dicha requisitoria aparezca pu- 
blie d< en la G a c e t a  d e  M a d r id  v boletín oficial de la provin
cia de 'Murcia, se presente en este Juzgado; apercibiéndole 
que de no comparecer dentro de expresado término será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á Ja busca y captura de dicho procesado, y conse
guida que sea le remitan á este repetido Juzgado para poner
lo á disposición de la Audiencia provincial de Murcia, quien 
lo tiene reclamado por virtud de causa que se le sigue por 
hurto, señalada con el núm. 7 del año anterior.

Dada en Totana n 19 de Julio de 1898. - Julio de Torres. =  
El actuario, Antonio Rivas. J —-4619

VALENCIA—SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Serranos de esta capital.
En virtud del presente edicto se llama á José Roca y Amo- 

rós, natural y vecino de esta ciudad, hijo de José y de Mag
dalena, casado con María de los Desamparados Blanch y Cer- 
veró, y á b s que se crean con derecho á la administración de 
sus bienes, para que dentro de dos meses comparezcan ante 
el Juzgado á deducir sus reclamaciones, que deberán justifi
car con los correspondientes documentos, mediante hallarse 
auseate en ignorado paradero hace próximamente doce años, 
y que su mujer Desamparados Blanch, á cuya instancia se 
ha promovido el expediente sobre declaración de ausencia de 
su marido, tiene solicitada la administración de bienes del 
mismo.

Valencia 6 de Abril de 1898.=Monserrate García. =  Ante 
mí, José Pamblanco. N—264

TOLEDO
D. Federico Lafuente y López, Juez municipal de esta 

ciudad é interino de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por el presente edicto, que s e  insertará e n  la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, y á  virtud 
d e  providencia dictada en e l  día de hoy e n  e l  juicio de ab in- 
testato promovido en este Juzgado por el Procurador D. Teo- 
dosio Moreno á nombre de Doña Asunción García Corral y 
Doña Juana Arguelles y García Corral, por consecuencia de 
la defunción de D. Cándido García Corral y Rodríguez, veci
no que fué de esta capital, en cuyo juicio está mandado for
mar inventario de los bienes pertenecientes á la testamenta
ría, con citación de los acreedores, del Ministerio fiscal y de 
los herederos declarados, con señalamiento para empezarle, 
el día 30 de Agosto próximo, á las diez de su mañana, se cita 
y llama a L acreedora Doña María Manuela Estébanez, veci
na de Madrid, cuyo domicilio se ignora, y á todo el que se 
considere acreedor de la testamentaría, para que comparez
can en el día y hora señalados para 1a. formación de dicho 
inventario, con los títulos justificativos de sus créditos si les 
conviene; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Toledo á 29 de Julio de 1898.=Federico Lafuen
te.=A nte mí, Víctor de la Vega. X—262

 NOTICIAS OFICIALES

1 B o l s a  d e  M a d r id .

C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d i a   9  d e  A g o s t o  d e  
1 8 9 8 ,  c o m p a r a d a  c o n l a  d e l  d i a  a n t e r i o r .

OAMBIO AL 0 O3STADO
-  ̂ 'jf ío B  PÚ B LIC O S....................... ........... ....... 1 ' =====

Día 8. Día 9.
-----------------------------------------------------------------------------------------

da 36.O0& p«wst&? a t ó a l a s  • •..... 53*40 57*25-5*? 9/0
56*90-70-60-50-25

E , de m  . ,. - -  59*45 57 cyr-36*̂ - 70-30
ié zm  D, de ItSOOM . Id....... — 58*50 57*75- K -57 0/0

56*60-70
c, a* s.ooe ia. m. . , , , , , , , ,  - • . . .  - , , .  59*05 58*50-25-51*50

dfc 2.500 id. i d . .    .  . . .   ■. -<•. 59*20 58*50-58 0/0-57*90
Sdesa A , dúG id. id ................................. ....  59*40 58'*5 -^ 5 5
[d*m O  y  K , de 100 y  200 id. M , <.. - , „ , ,  59 0/0 58*50
g a  difer«i»**s « a r ie a . = , - . ,  - • * . -, - .  ■■ 5 ¿*40 59‘lfi-ü i*75
4  plftSÍ>   K , „ , , .  . . . ....................  58 0/0 57 0/0-57*25-57 0/0

56*50-56 0:0 
55‘75-dG fin cor. flr.

. cam bio i&. 56*375

F , 14.0 0 0 a o m ia a le s ,  65*f0 63*50-40-86
íú «m E , i© 12,000id . í í l  - , , , » »  65‘50 63*50
Id asaD , ¿a ¿,000íá . id  . # f c. .. 65*60 »
íd®m O, de 1000 Id. I ¿ . . , *  63*50
Id «12 do B.000 Id. id . . . . .  „ . . . . . .  -  - . .  -  - ■ 65*50 *
Id«M A , de 1.000 id, Id. . * » . ' « • • • » '  66 0/0 •
Idem  G y H ,  de 100y  800 Id. i á .  65*60
f e  difcreniofí s e r ie s . . . . . . . . . .  ■» —  - 65*60 65‘3C-e4 0/0

@3*50-30
r& rtida»  de 50.000 p ese ta s  n o s a te a le s . ...... 65*50
Idem  de  100.000Sd. ñL 65*50 64 0/0
A p lazo .       * 68 50 fin cor. flr.

c n  nu m erac ió n .
Ssffláw ¡&% P«SP ü©fw* «jb&*sp$2»o&2®.

8 ?rie  E , de 25.000 p e se ta s  n o m in a le s . . . . . .  67*25 65*30-68*25-66 0/0
Idem  D, de  12.500id. id .. . . . o . . . - * * . * . . - - .  ' *
Idem  C, de 5.080 id . id . . . . . . . . . . . .  * -  «■... -  * 66*50-25
*eri© B, d e 2.500 Id ,Id . *
i dem  A, de 500 I d . íá .  67*75 67*50
E n d ife re n te s  se r ie s  ^  0/C“66*80-25

O bligac iones de l T esoro  a l p o rta d o r  con  in 
te ré s  d® 8 po r 100 a n u a l :

S e rie  A , n ñ m e ro s  1 a l  40.001. 100*75 100*65
S erie  B ? nfim@roi2 1 al 104.599 100*75 100*65-60

O b lig a c io n es  de lT eso ro , de 500 pesetais, s e - ■ 
br® la  re n ta  de A duanas, 5 por 100 anua!,
am orU sab les en años n'fems 1.60@»000 88 25 18*50-25

Id em  haeS» 16 .000p ese ta s  n o m in a le s . . . .  * 89‘25 88*50-25
■iMllet®* hipotecario®  do C ubad®  1886. 69*15 69‘2o-50-4u-25-o9 0(0

68*99
Idem b a s ta  10.000 pese tas  n o m in a le s . ». s * 69*35-^0-25
Billetes h ipo tecario s  d© C uba de 1^9 0 . , *. 5g‘20 52*75-53 0/0-53*2&-75

540/0-54*25- 10-54 0/0
•.d«m h a s ta  10.009 p e se ta s  n o m in a le s. . .  53 <m-53TC-7o

í:4 '25-54 0/0
■Obligaciones de F il ip in a s  a l  0 p o r 100. 76 0/0-76*50*75 0/0

74*50-78*50
ídem  b-asta )0.000 p ese tas  n o m in a les, , ^ ‘50 75 c /0- 14‘5ü- ¿8 0/0

73*59

Idem  serie  B, 6 p or 0 /0, de 100 pesos, m ohe
da de F il ip in a s  con p ago  de in te re ses  y  
am ortización  en la  P e n ín su la  a l cam bio 
co rrien te  que  fije el G obierno á su s  v en 
cim ien tos, núm eros l á 98.748. . . . . . . . . ,  . 4

rsmmes9

tfédul& s hipotecaria®  al 5 p o r 100. — 171.50t 107 G/0 107 0/9
Gédu!«.¡f? h ip o teca ria»  a i 4 p o r 190.— 84.W  * á

A ccionea de l B anco de E sp a ñ a . . . . . . . . . .  0/0 890 0 /T-388 0/0
3890/0

dem Id. I d —C an tid ad es  p eq u eñ a» . 390 0/0 *
Idem  a© la  C om pañ ía  a r re n d a ta r ia  de T a 

bacos.— A cciones a i p o r ta d o r , . .  /., „ . . .  » ‘¿08 0/G-5C9 0/0
Idem  id i a .—C an tid ad es  p e q u e l a s , .. 209 0/0 *

Bolsas extranjeras.

f  &rís 8 de Agosto de 1898
I D eu d a  p e rp e tu a  a l i  p o r 10© e ¿ t * 
í I d e ml d . I d . i n t e r i o r . . . . . . . . . . . . &

„  ) Id«sa am ortlsabl©  a l S po r 100. &
Fondos e sp a ñ o le s . .»< I d a m W > t l2 p o r  100 e x te r io r . .  fe

f Id em  Id. a l 8 p o r  100 e x te r io r . . . . . . . . . .  & *
\  O b ligac iones  de  C u b a    4 284*60

F o n d o s  f r a n c e s e s . . f  ¿
i h llS p o rlO O     fe 106*10

C o n so lid ad o s  i n g l e s e s . . . . . . . . i  11175

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
P arís , á la v is ta ,  b e ae ^ c io , 49*80-50*00-51*00.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  
Observaciones meteorológicas del día 9 de Agosto de 1898.

j TEMPERATURA
A ^ y humedad del aire.
bardmet re =    BIRSCCIOH ESTADO

SOBAS WÍMlta
£e*ven , yclssaá8viento, del fliolt.

Saso, H“ -  .

j am añaba ,,- 709 77 14*0 9*2 NE,...-Viento. Despejado*
I 9 aislar ■ 710 88 20*2 . 12*2 NE (v) Idem... Idem.
I isáe ld : 700*89 | 26̂ 7 15'0 NE.(v) Idem... Idea,
j# 8 de la iv/c» 70S'O2 ;¿8*5 ! 15*5 NE (v) B*fte.. Idem.
| 0d®ia ,r»5do, 708*82 25*6 i 14*2 NE,... Idem... Idea*
l 8d©lanücñe, 709*97 S0*0 j 11*6 NML. Brisa,, lám .
1 T em peratura m áxim a á s i aire á la  som bra 29*3
|  Idem m ín im a....................   12*2
; Diferencia         17*1

’j T®24p€¡raturá m á f lM  ftí ^ol. k  dos d* ^  ts^rré • ?4*6
|  Id. dentro esfera cristal». * =•; .«.•. ... 63;3
|      2HC7

¡
t r a p e r a  tu ra  uíáxíma h Velo desc-v: M erlo i v t  ir v wz+i

veg e ta l ó la b o ra b ls ,.. . ....................................... ....... ; • 3S'5

I?iem m ín im a, Í<L. f . . . „ . . , .  ■ ..^. . . . . .  « ...  „  ; 1 '8
DifersEiTif.-.. -o .. . c6f7

j V é d e l a fI de! vi en Ip.g ú U ím rs
ík ílcm etros) . . . . . . . . . . . . . . . . .  3. , . ■ —o 057

■S'Súil&aíáB barom étrics, I d . ' miLs?.e?-rô ) •, . 8*2
J-Ituraíá, con respecte fe la  media anual* á !&$ s.my*.

r&s «lela n o c h e .   -o, +- 30
: Muvi§ en ]&» ve in ticu a tro  ¿

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el 
estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el 
dia 9 de Agosto de 1898.

Altera Temps- (
feféromdtrisa ratera ’A . * í

á 0o en eion   ¡
y al nivel grados dsl ®
del mar en oentosi- 7ieat^  vi01tto>
milimetrí)»» males,

i ,  ü eb as tífe .
Bilbao,. .
Oviedo,—  169*9 17 0 N E ....  B risa ... N ub o so .,..
Corana (7b .). 71*'5 J6*4 N O ..,. Calmsu. Deepeindo. Cicada.
S a n t i a g o J 8 ‘0 NE.... V o fte. Nuboso.... *
Orense.«»•».» I68i3 gfj«o N. . ... B z fte.. Despejado..
Vigo-, .. . 767 2 0̂*2 NF O .. V iento, í d e m P i c a d a . . -

Oporto.* 766*7 51*2 E  I d e m .. . . . . .
Lisboa (3 h  A •• 764*5 20*6 N  fásss , I d e m . . . . . .  Oleaje,
BadajosE . . .  .

S. F ern . (7 b.) 782 9 22*7 E S E . . Calma.. Idem ............
S ev illa .u»»«*<' 762*6 26*6 N O .... lám¡ . , . . .  »
Mfelaga..a»«‘>« 761*0 38;0 83........ . V.®fte,. N uboio .....
Oranada^«»c« 759*0 2 2o N E ... • Gaita a.- Despajado-.

A l i s a n t e - 7 0 V . ‘4 N E .... V.°.fte. N u b o so ,... *
M u r c i a . . ® . ¿8‘‘3 2-Ji2 N E .... Cate:;v. .
Valencia...®®® 7-65*0 37̂ 0 S  Idem ... C u b ie r to ., =
P a lm a , ü, . , , » 761*4 25?0 N E .. . .  B r isa . .  Nuboso. . . .  t  ■*
B arcelona,, ® ¿63*0 34*6 S O ... .  C alm a. Despejado.. Idosa,

Teruel-— ---'"
Z a r a g o z a , . ® W 9  20*0 NO. . .  V.° fte. Idem ...........
Seria. ’® . w o  H ‘8 N   Viento. Id em ..........
Burgos -
Le'ón..
Valladolid.,.® 767 8 17*0 N E .... Id .fo r t0 I d e m .. . . . . .  »
Salamanca.®. 766*7 17*0 s e . . . .  V iento. í d e m .. . . . . .
S egóvia....«»  764*8 20*0 N   B risa ... Id e m ® .,.- . »

Madrid..,®®.- 765*9 20*2 N E .... V iento. I d e m .. . . . . .  »
Escorial....®* 766*2 168 NO. ..  B .*fte.. í d e m .. . . . . .
C iudad Real.- 760*4 24*2 S O ... .  Brisa , Ídem   *
A lb a c e te ...*> 764s3 22*0 E N E .. Idem ... Id em  .

París,. . . . . . . »  762V 13*7 ONO.. Idem ,.. N u b o so ..., »
O ris-N ei.,..-.. 7¿2i9 28*4 N .. . . . .  Viento. Cubierto.... Oleaje®
St. M a th ieu .. 706*7 14*6 N B risa-.. N uboso ,.... q.*
sla dsA ix ,. 788*0 16 0 N . Viento.  Idem . . . . .  Picada.

B ia rr itz ,, c - ,
Clerm ont.-.*
Perpiñán
B le ie .. .• • • • • .  -59n 18*2 N O ,... Id .f te .. B rum oso.., Oloaje®
N iaa.....® ...®  754*1 21*5 N - . . . .  B.* fte. Despejado,.

Rema**®.*—  24‘0 S  Calma.. íd e m .. . . . . .  j
L iorna, * = 755*4 25*6 O  B risa— N ub© so*...j
Palermo ¿bo 2 25‘0 Calma Despejado.,!

 ¡ 159 9 628 Brisa-  Maffi ! A
Dirección general de Correos y Telégrafos. 

Ayer no hubo parte de lluvias.

A N U N C I O S

A DMINISTRAC1ÓN DE LA GACETA DE MADRID.-—
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta que por 

extravío hayan dejado de recibir loŝ  subscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provm* 
eias, nn mes para los snscritores del extranjero y tres mese# 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazo# 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que fít* 
pidan. “““*

SANTOS DEL DIA

San Lorenzo, m ártir, y  Santa Filomena. 
Cuarenta horas en la parroquia de San Lorenzo.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—2.** serie. 
Función 13 de abono. - Turno im par.—Zanetto (estreno»}.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
TEATRO DE MARA VILLAS.—A las ocho y tres cuar

tos.—Coro de señoras.—Los aparecidos.—Las de Farandml (es~ 
treno).—La chiquita de Néjera.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía interna
cional gimnástica, acrobática y ecuestre. — Primera presenta
ción de Mr. Ich Kitchie y de los Kiang-Hoe; la pantomima t i 
tulada «Primero y segundo piso», term inaná^ con el war-* 
graph, última novedad del día.


